
Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «3M Espana.
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 10 de abril de 1991. de
una parte. por miembros del Comité Interccntros de la citada razón
social, en rcprcscntaciQn del Eolectivo laboral afectado, )' de otra, por la
DilT('ción de la Empresa, en representachón de la misma, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040j1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito,de
Con venios Colectivos de Trabajo, .

Esta Dirección General de rrabaJo acuerda:
Primero.-Ordcnar In inscripción de! cit?-do ~onveníc C<.>lectiy? en el

correspondiente Registro de este Centro dIrectIvo, con notlficaClon a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, J9 de abril de J99L-EI Director general, Francisco González
de Lena.
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RESOLUCJON de 19 de abril de 1991, de la Dirección
Genera! de Trahajo. por la que se dispone la inscripción en
el RegisTro l' publicaCión ('JI el I(Bo!rt[n Oficial del Estado»
del Conrenio Colectil'O de' la_ Empresa «3/'.1 Espmla,
Sociedad Anónúna».

BOE núm. III

b) La coapafiia discutira con los Representantes de loa
Empleados lo coteqoria laboral dada a cada puest.o en
virtud de las tarea. asiqnadas a éstos y/o sus
modificaciones.

En el caso de no llegarse 11 un acuerdo-sobre la
cat.eqoria laboral asignada por la compafiia a un
determinado puesto, podrá acudirse a la Autoridad
Laboral competente, permaneciendo ent.retando la
decisión de la Compañia.

e) Puestos de nugvA creación. En los puestos de nueva
creación todo el proceso ant.erior será real1zado por
la Compañia, comunicando los resultados a los
Represéntantes de los Empleados.- si en el pla~o de
10 dias naturales no se hubiese formulado n1nguna
objeción, se ent.enderá que existe acuerdo sobre la
categoria laboral asignada.

Si dentro del plazo de 10 dias ·ae hubie.. hecho
saber por los Representantes de los Empleado. a la
Compafiia, su disconformidad con la cat.egoria laboral
asignada, y razones de la misma, se procederA seqüD
lo especificado en el punto b) anterior.

En Producción, los puestos de nueva creación lIe
cubrirán, inicialmente y tras un estudio previo, con
una persona de la categoria que previsiblemente vaya
a tener dicho puesto.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE «3M ESPAÑA, SOCIEDAD
ANONIMA», y WS REPRESENTANTES DE WS EMPLEADOS'

Reunida la Comisión Nellociadora del Convenio Colectivo de 3M
ESPA}lA, S.A., formada por seis Repreaentantes del Comité
Intercentros y seis Representantes de la Compañia, traa las
neqociacione. mantenidas entre alabas partas, han llegado al
siguiente

ACUERDO DE CONVENIO

I) AMBITO PE APLIcacxQN

El ambito de aplicación del presente Convenio es;

1. Terrttgr"l

Centros de Trabajo de Barcelona, BilbAo, Las Palmas,
Madrid (Fabrica y oticinas) y Valencia, as1 cc.o
aquellas localidadas en las que, sin Centro de Trabajo,
prasten servicio empleados cuyas catelloriaa 58
encuentren incluidas dentro del 6.mbito personal de
aplicación de e.te Convenio.

2. Personal

Estarán incluidos dentro del presente Convenio, todos
los empleados de los Centros comprendido en el ámbito
territorial, salvo los Directores, Jetes, Supervisores,
Técnicos de Personal y los puesto. de secretaria de
Dirección General,· Secretaria de Dirección de Fabrica,
Secretaria de Dirección Financiera, Secretaria de
Dirección de Personal, Secretaria de Relacione.
Laborales y Salarios y Empleado de Nóminas.

3.

d) Reyisión de categgrfas

Se fijarán de mutuo acuerdo fecha y plazo, para que,
anualmente, s. revis.n y resuelvan la. reclamaciones
individuales de cateqorias labarales.

CUando un Emplaado considere que su categoria
laboral a. incorrecta, una vez discutida coro su Jefe
y de no estar contorme con la decisión de .ste,
podrll acudir, a t.ravés de loa. Representantes de los
Empleados, al procedimient.o de reviaión anual
requlado en el párrafo ant.erior.

epntrato' d. Tr0bajg

En ·cualquiera de las tipos de contratación que a
continuación se especifican, la Compail.1a comunicará
anticipadamente al Comit.é de empresa, sobre las causas
que la mot.ivan, asi cama d. su duración estimada.

a) CgntrAto pgr tiempg indefinido; el contrato s.
presume por tiempo indefinido y ba~ado en los
principios definidos en el Est.at.uto d. los
Trabajadores sobre garantias de la estabilidad de la
relación de trabajo; dicho contrato deberá
realizarse por escrita y en el se especificarán las
condiciones de contratación.

b) Cgntratg d. trabajo @yentual; son trabajadores
eventuales aquelloa admitidos para realizar una
actividad excepcional o esporádica en la Empresa,
por plazo que no exceda de seis lIlesea. Al t.ermino
del Contrato el empleado percibirá u~a llratificación
equivalente a 1/12 de su ....nsuolidad por cada mes de
servicio en la Empresa.

3. Temporo l

La duración del presente Convenio serA desde el 1- de
enero de 1991 hasta el Jl de diciembre de 1992,
prorroqllndose por años sucesivos, salvo denuncia por
escrite 4e una de laa part.s, con dos mesas de
antelación a.u vencimiento o al de cualquiera de aua
prórroga••

c) Contrato de trabajo interino; son trabajadores
interinos los que ingresen e~ la Empresa
expresament.e para cubrir la ausencia de un
trabajador en servicio militar, excedencia especial,
enfermedad o situación análoga y cesaran al
reincorporarse el titular. Al termino del contrato,
percibirAn - una llrat.iticación de 1/12 de su
mensualidad· por cada ••• de servicio en la Empresa.

A final da
ext.raordinaria
Repreaentantu
seguimiento del

1991, .e celebrarA una reunión
del COlII.ite Intercentros con

de la Compañia, para evaluación y
Convenio durante el aña.

IIr) Jr~N«GilR~¡;"S"Q~St...JC~."'~B~r"Q~Sup~EUPU1llJ¡;";S"TQ",""";TRAltBl"S¡¡!~A~PO""$t...J'~S"C~¡;"N'S"Q~SUXUCE:EJS¡¡ES"

l. Xogalg'

1. Clo§lticnci6n del parleno1 pqr Catcggrtn.

n)

El per.onal
protesionales
establecen en

e.tará encuádrado por categoriaa
dntro de 108 fJr'UPOs· y subgrupos que _

el Anexo A.

El- ingreso de los trabajadores tijos se ajustará a las
normas legales generales sobre colocación y a laa
especiales para t.rabajadorea de edad madura,
minuaválidos, cabezas d. familia nWll8rosa, asi como a
las no...s establecidas respecto a la oticina d.
Ellpleo.

2.

La ordenación en qrupoa y subqrupos no supone
necesariamente pri1l&cia de unos con respecto a otros.

Teniendo en cuenta el carllcter enunciativo de laa
cateqor1as a que ae hace referencia en el-.nexa A, no
supone oblillación por parte de la E!lIpre.. da tener
cUbiert•• todu y cada una de l.s que se seAalan ..

Asignaci6n d. Cattqgr1••

o) La a.ignación de tareas, como parte de la
organización del trabajo, es cOMpetencia exclusiva
de la Compail.ia, respetando, no obstant.e, los
requisitos y funciones báaicas eapecificadaa en las
C4t89or1.as laboralea.

Tandrán deracho pretarente para el ingreso, en igualdad
de atritos, quienes hayan dasempeñado o desempeil.en
tunciones en la emprasa con carácter eventual, interino
o con contrato por ti"po determinado.

La COapaAia determinará lae pruebas s.lectivas a
realizar pera al inqreso y la dOCWll8ntación a apartar.

La Campadia COJaUnicart al Comité de Empre.a el o los
puesto. de trabajo que piensa cubrir, las condiciones y.
requiait.os ainiaos que deben raunirlos aspirant.es y el
t.ipo de prueba. para la comprobación ~ dichas
condicionu y raqui8itoa. El COIIitá de Empresa podrll
recabar de la cc.paA1a la infm:.ación nec-.arJ.a para
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p.rfgdQ de pru.ba

Camhlq' d. pu.,tg

c) Cambio T,.por'lA puelto O. Superior Categprfa:

reitarar la
da interior

evitar6 la Eapren
de e.tos tr&baj~

un aiaao trabajador.

- Aai.i.ao.
realización
catoag-oria a

Truladaa

a) cAmhio da pueltg de igyal G'tasPria: los caabios da
puesto .dentro de la .i~categoria profasional son
facultad de orqaDiz&cíCré da la Empr..a, si bien, en
a.qu.ll~ca.os en qu••l cambio suponga al9Una
mejora o beDeficio ,para la peraona tra.ladad.,
tendrá pr.tarBDc:ia la de IIIllfor antiqúedad en la
categoria d. quAlI &e trate. M.nsualunte, ••
facilitará intormación al cOlllitli de Empr..a de los
cambio. d. pue.to. etectuadOll, con car'ctar
par1l&nen'ta. entre Divi~ion".

_ Si el· cambio de dutino para el d....peflo da
trabajos de categoria iDrerior tuviara $U oriqan
en petición dal trab.jador. .e asiqnar6 a .sts la
retribución qua corruponda al trabajo
ar.ctiva..nta realizado.

Trabajq dal parwgna1 tucnina

_ Salvo casos muy _excepcional... COllO por ajlUlPlo
exceso de plantilla, cia los qua •• infonaari al
Coait. de Empr.... asta .ituación no podri
prolonqu.. por un periodo .up.rior a do. ..•••
con al ,fin de no perjudicar .u tonaaci6n
prof••ional.

14883

t) CAmbip. tCSDpl6gisg.y otra' mpd1tJ saslgnB': la
compañia intormará previa..nte a.lo. Rapr..entant••
de· lo. EJaplead.os sobre: qmbios tacnol6g'iCOf;.
trulado. de in.talacione.~ eliainación de
maquinaria u otros cambio. da.i_ilar naturaleza que
afecteD su.tancialmente auna o .... cateqor1as
laboral•• o'a la .ituaci6n d•. empleo eD la E.pr....

La Co=pal\1a facilitar6 al 'Personal afectadO por
e.tos cambios teenolóqico.. un curso d. reconversióD
o perfeccionamiento profe.ional. El coat. del cur.o
.erá a carqo de la coapaflia.

En relación. con al trabajo nocturno y. otra'
liIlitacionu a la aujer para efectuar determ.inadas

actividades especitica., el Criterio dal Mini.terio de
Trabajo es que el a~lculo17 d,elEatatuto da los
Trabajadore. permite ••ta. pre.tacion... .alvo cuando
sean incompatible. con la natw;:al••areaenina.

Loe requi.ito. para. aai9~r e.t~ trabajoR _re los
aivuent.. :_

l. Acuerdo con la eapluda afectada.

2. No oposici6n del C01Iit. de .-p~._, .'

). comunicación a la o.leqación, de Trabajo.

••

..

, ....
15 DIAS

.......
J ......

.2 MESES

PERSONAL .TECNlCO TITULADO

PERSONAL 'l'ENlco. NO 'I'IULAtlO,
DE OFICINAS. COMERCu.¡. y PROCESO DE
DATOS

PERSONAL AUXILIAR ADKINISTRA'I':rv:O

PERSONAL OPERARIO CUALIFICADO Y
SUBALTERNO

PERSONAL OPEMlUO NO cw.LIFI:CADO

euando se produzca un cambio d. pu••to 4e l~

regulado. en 1011 apartadOll .iguient•• , .1 .-pl..do
atectado, si no conqciere el nuevo puesto, d."r'
pa_r por un periodo de entnnamiento que _n
definido por el ..ndor..ponaable del pue.toy que
cOlllprend.er4 ,el conoci.iento da las -..did.. de
aaquri~ relativa. al pueato.

b) "'*'9 d« puaRq pgt .xp_ag d. plaDtUI.: En 10&
. c.-os de trabajadores adscritos. con car4ct.r

rorzoso, • un .,ruPc distinto del suyo por exceso da
plantilla, d.ber"n ••r r.inteqrado. a su qrupode
ori'len cuando exlsu vacante de au categor1a.

Sólo s. sntendllr6 que el trabajador ••tA sujeto _a
hrlodo de Pruebe .i ••1 consta por ••qito. Durante el
Periodo de Prueba, tanto la Compañia como.l trabajador
podr6 rescindir el Contrato sin plazo de preaviso-y sin
de",cho a indeariización .lquna~,

Transcurrido el plazo de pruaba. los trabajadorea
ingresara,n COIlIC) fijos .n la plantilla, cOJIIputand.o.. a
todos los ef.ctos .1 Periodo de Prueba. La situación de
Incapacidad Laboral Transl~oria int.rrumpira el cómputo
d. e.te periodo que se reanudara a partir de la fecha
da la incorporación ar.ctiva al trabajo.

a) s. entiende c_lIbio de puesto aquél que no iapl1ca
n.c.sariamente cambio de r ..~denci••

comprobar que la persona contratad8 CWIlple loa
requisitoa .1niaos exi9idoa para el- puesto da trabaje
de que ~. trat..

El inqreso Qe 10& trabajador•• fijos se considerar'
hecho a titulo da pru'~a, cuyo periodo .er6 variable
seqUn la indole d. los puestos a cubrir y en ninqürs
caso podrt exceder del tiempo tijallo en la siguient.
••cala:
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d) QlJpbiq Tppqr.l a puut9 d. interigr et"99r1A:

- La EIlpr••a, en ca.o de necesidad. podrá destinar a
10., trabajadores a realizar trabaje. de cateqoria
.uperior reintegráD~le. a su antique pu..to
cuando cese ls cau.a que motiv6 el cambio.

- Por nec.sida4ea justificeda. d. la EIlpr.... ..
podr4 destinar a un aapl..do a trabajoa da
categOl"la prora.ional inf.rior a la que e.bI
adscrito. conaervanClo la retribuciórl
corraapondlenu a su ceteqoria, inror-tndo"
previaaente al CoaiU de bpr... en aquel10e ·ca.oa
en que la duración se prevea. au.perior .&15 dla••

" .....~. ''''.,.'... -,.. ,,~.:;;. ;>, ,.,:., .:._ •. : ." ~

cuando el
intare.ado.

caracará da
qua origine

a) TrAsladg ppr aglisitud del 'atarelAdg:
traslado . se erectue a .olicitud del
previa aceptación de la EIlpre.a, .sta
derecho a ioaeaniaación por lo. 'la.tos
al cambio.

b) Tr••1Adg pgt mutuo ,su0rdo: cuando el tra.lado .e_
etecti.1e de mutuo acuerdo antre la cCiEPar\'1a y el
EmpleadO, ....ta-r6 a la. condicione. ..tú:llecicla••
por escrito, entre aua. partes.
c) Trollado ppr necewidAde,detw¡ryisig: CUandC las

nec.sidade. de trabajo lo justifiqu.n y no se llegue
a un aCUerdo, la Empresa. previa tr..itaci6n .
ante la AutorIdad Labor~l,_ ,podra llevar acabo el.
traslado .iampn y cuando 9arantice al trasladado
todo. los danchos ",-¡~e . -tuvi... adquiridos •
a.1 C01IO euáie.quiara otroa que en el
tut~ pwadan e.taDlecara.. Da. -dicho traslado
.e pasara coauni~iónal coaiU 4e Empre.a.

La tacultad de tra.lado que se eoncede a la hpre_
s610 podr.t sar ejercida· con el personal que lleva a
su servicio _DO. de 10 año. y Un .ó10 por una ....z
y a. debed ej.rcer por la Empresa ,.aq11n el· orden
inver-o d.antlqüadad,. , . con.ider'n4oa--' al
..triaonio CQISO. IIOtivode .xanción en condicione. de
igual~ .

n'__'~
Son traslados loa cambios qua- impliquen nece.ari...nt.
cambios de re.idencia para .1 Afectado, y podr'n
.tectuar••. por solicitud. d.l inter••ado, por acuerdO
entre la hpre.a y el_ tr~_jadOr, per n.cesidad.. del
_rvicio. y por permuta.

En lo. .upúestoa de -. tra.lado rorzoao, .1
trasladado percibira previa juatificación. .1
iapo%'U de loc-.i9Uient_ga.tca: .

Loe d. locoaoclón del inte.ra."do y taailiaree que
convivan con·.l o da.l d~,,~~ca.ante.

iDrormar' previueDte al comité de
aquello. casos cuya duración e.ti..
dia••

- La Compai\1a
Empr.... en
.uparier a 15

- E.te ca.aio no podr' ••r .d. -4uración superior a
cuatro ..... inintarrumpido. oa ••is discontinuoa
al aAo, salvo loa caso. ele sustitución por
Servicl0 Militar, enter1Mdad.. accidente de
trabajo. licencia. y excedencia ••pacial, .D cuyo
caso la situación •• prólonqarA mientras .ub.iatan
las circunstancias qua la hayan IIOtivado.

En el .upu••to de qua por necesidad.. da
producción .. abria.. un pua.to t_poral por un
periodo de tieapo. igual o .u~rior a6 ....., .ste
pod.rll ser cubi.rto por un .-pleado d. interior
cat.gorla que lo solicite-_y ••• sel.ccionado,
• igui.ndo al pt'ocacliaianto d.. COIlitf 9 Ascanso•.

si al tiSllpO de pensaneneia ..n.l nuevo pua.to
tuera .uperior • 12 ...... el aplaado adquiriR
la cateqor1a detinitivaaent••

- La retribUciÓn d. a.te per.onal mientras danapeAe
trabajos d. catagorla .uperior. ..rll la
corr••pondiente a la .i.....

1
I
I,
1
!
I
I
t
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- Los de transporta del mobiliario, de ropa y
enseres.

PERSONAL DE GRUPO TECNlCO

PERSONAL OPERARIO

1 KES

7 DIAS

La terna se elegirá.de entre aquellas personas que
hubiesen solicitado e1 puesto y de las que pudiese
proponer la Compañia, en su caso.

Iqualmente percibirá una indemnización en .etálico
equivalente a dos mensualidades del $alar10 re.lque
venga percibiendo en el mo.ento del traslado.

En el caso de- ascensos de personal operario,
existir'. adea6s. un turno de anti9Üedad en la
categoria para las personas que reunan los
requisitos del puesto de que _ trate y se
encuentren en la cateqori& inmediatamente inferior a
la de la vacante.

d) Traslado pgr ncrmuta: los trabajadores con destino
en localidades distintas perteneciente. a la ai'"
Empresa, cateqoria, grupo y subqrupo, podrán
concertar la permuta de sus respectivos puestoa, a
reserva de lo que aquélla decida en cada caso.
teniendo en cuenta las necesidades del servicio. la
aptitud de aabos permutantes para el nuevo destino y
otras circunstancias que aean dignas d. apreciar.

15 OlAS- RESTO DEL PERSOXAL

"pra. extrAPrdinaria.

En aAos en que los dias 24 y 31 de diciembre coincidan
ean ••bado o dc.lngo, se paser.n como inhabile., de
mutuo acuerdo. al posterior o anterior d1a hábil
inmediato a.dich.s techas.

cuatro dias durante el a~o, como puente.. a
determinar de mutuo acuerdo.

dias .4 Y 31 de diciembre.

8:00 horas diarias, en turno continuo, devenqAndose
dos días de descanso por cada cinco dias trabajados,
computándose en ciclos de 4 semllnas. Este peraonal
tendrá derecho al dia de libre disposición regulado
en el punto anterior.

En· jornada de vigilantes y porteros y en turnos, se
establece un descanso diario de 15 mi.nutos para café o
bocadillo. En jornada normal, este descanao será
suplido por un aervicio de desayuno en el propio
puesto~

Se emtablecen los siguientes d1as inhábiles de trabajo
al ail.o:

Los empleados de Producción sujetos a turnos de
trabajo. rotarán semanalmente y de manera
alternativa, dentro de los distintos turnos.

En los supuestos de .cóificación dal orden de
rotación semanal, se notificará pesonalmente por el
Capataz de los trabajadores afectados, no más tarde
del turno en que el empleado afectado trabaje el
juev.s inmediatamente anterior a la semana en
cuestión•

Jornada de vigilante. y portero.

~odo lo anterior sin perjuicio de las condicione. o
siatema& especiales vigente. en determinados
empleados o servicio••

b} hePMnis'si*n d. altaA y bajDs~ la Compa~ia facilita
rá al comite de Empresa, mensualmente. una relación
de altas y baja. producidas durante el mes
anterior.

¡Jgrnad, nprv l

El personal a turno podrá disfrutar de un dia al
año, d. libre disposición, no acumulable a
vacacion.s, y cuando las necesidades del servicio lo
permitan.

En el supuesto de que, en una detenlinada fecha,
hUbiera mayor nUmero d. ..pleados interesados que
posibilidades de ausencias, se sequirie un turno
rotatorio en razón d. la anti~d.

8:00 horas diarias, de lun.s a vi.rn.s.

JgrnAda di trahajg

8 horas y 15 ainutos diarios, de lunes a viernes,
excepto 13 .elllAna. en verano que será de 6 hora. y
30 minutos diarios, tambien d. lunes a vi.rn.s.

Si el cambio se avisara después del jueves o en los
casos de cambio de turno en la misma snana, s¡t
requerirá el acuerdo del trabajador afectado,
excepto en los casos de enfermedad o ausencia
imprevista del trabajador. En el supuesto de cambio
de turno a petición dele.pleado, serA necesario
obtener la conformidad del compa~ero y aprobación de
los superiores de ambos.

La. jornada de trabajo serA lasiguisnte:

JQRlibP", "Mas EmAORPINARnS y varAC;IQNU

2.

IV)

indicará titulo del puesto,
en su caso. las pruebas a

de Ascenaos formado por cuatro
la Compañia y dos del Comité de
pero sin voto. Dicho Comité

de candidatos al Jefe de que se

de ABcenS9S proci8der. a la sele'=Ción,
la siguiente información: datos

nivel de preparación. conocimiento.,
y actuación profesional en el pue.to de

El anuncio del puesto
categoria laboral y,
realizar.

El Comité
utilizando
personale.,
experiencia
trabajo.

En concepto de compensación para nueva vivienda,
percibirá el importe de tres mensualidades de
salario real en el case de peraonAs casadas o dos
m.n.ualidad.. .n el caso de personas soltaras, sin
que en ninqün caso está compensación por vivienda
pueda ser inC.rior a 400.000 pta••

De los importe. anteriores serán retenidas las
cantidades que corresponden por el I.R.P.F.

lqualmente. el trab4jador trasladado contará con una
se"na de permiso retribuido a fin de que pueda
encontrar·alojalli~ntoen el lugar de destino.'

hernlgs

De existir un número de candidatos internos aptos
para formar o completar una terna, no se atenderAn
laa candidaturas de empleados que lleven en su
actual puesto de trabajo menos de dos años.

El Jefe solicitante podrá rechazar una terna o
aceptarla en un plazo de 15 dias, a partir de la
celebración del Comité de AScenaos. En el ler. caso,
el Comité de Aacensoa, oidas las ra2:onu
profesionales aducidas, y/o los criterios objetivos
en que base su decisión, que, en ningUn caso, po4rAn
ser relativos a la ideologia, afiliación o act.ividad
sindical del interesado, podrá ac.ptarla o no. En
caso afirmativo, s. pasar' a la b~queda externa. En
caso negativo. el comit.é propondrá una sequnda terna
en la que .. incluirán, en su caso, aquellos
component.s de la primera .terna en los que, a juicio
del Comit., no existon razones suficiente. para su
exclusión. De esta sequnaa terna. ,eJ. jete
solicitante deberá elegir, necesariamenta, un
candidato.

Dichas pruebas se llevar.n a cabo por la Compañia,
dándo.e conocimiento de los resultados a lo.
interesados. Las reclamaciones que pudieran hacar
éstos sobre los resultados de sus pruebas, ..
dirigirán, en el plazo-de 7 dias, al Departamento da
Relaciones de Personal. Este Opto. remitirá al
Comité de Ascensos las pruebas y sus resultados, asi
como las reclamaciones que hubiesen podido
presentarse sobre dichos resultados.

a) Existirá un Comité
Representantes de
Empresa, con voz
propondrá una terna
trate.

6.

,
i
r

~
f
r
I
¡
•
!
1

b) La Compa61a informarA. mensual_ente, al comité de
Empresa de los cambios de nivel que se produzcan da
forma automática por cubrir_ los requisitos que ..
fijan en la correspondiente categoria.

a) La compañie ~petará, en lo ccncerniente el nÜla8ro
de boras extras, lo estipulado en las di.posiciones
legal•• vigentes.

b) Será iniciativa de le COmpañia proponer la
realización de horas extras y de libre aceptación
del empleado la realización de utas.

7. Ce" ygluntarig

a) Los trabajadores que de.een cesar voluntari...nte en
el servicio de la Empresa, tendrán que ponerlo an
conocimiento de la ai..., cumpliendo lo••iquientes
?lazos de preavisol

e) Se prohibe le realización de horas extres nocturnas
(de .2:00 a 06:00 horas). Solamente en
circunstancias auy especiales y contando con la
autorización de la Dirección Provincial da Trabajo,
se podrAn realizar en este caso horas extras.
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entregar. al comité de Empreu una
laa lloras extras realizadas al mes

nivel departamento y d••glo.e a nivel

4) las horas extr_ en d1••
únicamente en casos
cceuniceción al comité de

e) La COmpaflia
relación de
anterior a

festivos .er'n
excepcional.s
EmpAlIA.

realiz.adas
y previa

V)

Salvo que la situación de incapaeid&d continü., el
empleado deber" reincorporar.. al trabajo en la
techa prevista, acordando consua superiores el
disfrute de los dia. interrumpidos cuando las
necesidad•• del .erviciO lo peaitan.

RETRlmrplQtrts

individual. El Comité de EJapr... podrá pedir
información da loa ~so. extreJlloa que .e produzc:an.

t) Fórmula de c'lculo de la bora extra:

TOTAL REMUNERACION B1WTA ANOAL (12)>+p.~ra.+peliq.+noct.)

1.826

lncreaentadoa en un 75'

q)'" loa efactea p~i.t.oaI en al Real Decret.o
1858/1981, de 3Ó de ag08to, y di.po.ieio~. com
plementaria., •• entenderán como hor••
extraordinaria. e.tructural••, laa n.c.saria. por
periodos punta de producción, auaanciaa imprevistas,
mantenimiento y reparación de avaria., relevos y
cal!lbioa de turno y laa -.qua, en genaral, obedlt&ean a
necesidad derivada del car6ct.r estructural d.l
trabajo d. que se trata (cierre de cuentas y bala~

c... puntas de pedido., etc.) y sielllPre que no quepa
la utilización de -cualquiera de las modalidad.s de
trabajo temporal prevista. por la leqislación
vigente.

1. corbater de Joretribysi6n:

Las retribuciones. cualquiera que sea el concepto por
el que .e abonen, tandr4n .en todo JIOlDento el car"c:ter
de bruta., deduciéndose; por tanto, de aquélla., la.
cantidades que leqalunte corre.pondan en cada ca.o.

El concepto de retribución ea el anual. en .1 cual
quedan incluidos todos los conceptos 189'ale. que d.o.a
abonar la EDpreaa, si bien eata retribución anual .e
abonará prorrateada en ,partes i9U&la. quince vacu,
correspondientes a 12 ·aen.ualidad.. y a las J pagas
extraordinariu ~de julio. OC'tUl:tre y Navidad.

En el.caao de per.onal con .alario diario. la cuantía
total se dividrt entre 455, abon.indose la cifra
resultante aultip1icada por los dias del mes de que ••
trate. Laa paqa. extraordinaria. se conaidarar6.n d.
treinta_dia. ~. una.

2.1. Cla.e. de CoDclete' retribPtiyga

tendr6.n derecho a 25 dias
anuales o parte proporcional

I
I

3.

En los pri_roa dias de cada mea, en aquellos
Centros de Trabajo qUe durari'te el mea ant.rior s.
hubieran realizado horas ertraordinarias, s.
comunlcar6 e.ta circunstancia al comit6 de Empre.a o
Deleqado de Personal, de rOr58 que, de autuo
acuerdo, .. cOlllUniquen a la Autoridad Laboral
aquellas que .e calitiquan C01l0 estructurale••

VlIcacign"

a) Todos 108 "ple.dos
hábiles de vacaciones
que corresponda.

A estos erectos. .e considerar'n inhabila. lo.
.Abado., domingos. testivo. oficiales y lo. puent.s
y festivos acordado. en .1 apartlldo 1 (Jornada de
trabajo) d••ste .iamo capitulo.

b) La Compañia e.tablecer6 lo. tUrnoB de vacaciones d.
acuerdo con las necesidades dal servicio, tijando el
número minimo de personas, dentro de cada categoria,
con que debe quedarse antendido éate en todo
JloJlento.

En el ca80.d. que no existlera acuerdo entre los
eIllpleado. para la recha de disfrute de sus
vacacion.s, tendrán_prioridad da elección, dentro de
loa turnos establecidos por la COmpat,1a., aqualloa

1114s, antiguos an la .i..., dentro de eada
Departa.ento o División y por cada categoria
laboral. A estoa efectos, .e .eguirá el turno
rotativo de antigüedad. qua eomenz.ó en 1982. debiendo
llniCUleDte -respetar.. el derecho de aquenoe
empleado. con hijos an edad eacolar, a distrutarla.
durante el periodo de vacaciones de .u. hijo••

e) La. vacaciones podr"n fraccionar_, siempre que. lo
perw.itan las t1ecesidade. de trabaj.o, de autuo
acuerdo entre los e.-pIeados y la COmpaAia. COIlO
mtt.xiac en tres periodos, uno de los cuale. debera
ser de al _nos 15 dia. hüJU...

d) Zl nümero de dia. de vacaciane. eoaenzar6 a contar.e
desde al pri_r dla qua, debiendo venir norma.l_nte
a trabajar no .. viene, y finalizara el dia de la
reincorporación efectiva el trabajo, coapuUndo_
COIlO vaeacionea todos lo. dia. htt.biles coaprendidos
en dicho perIodo.

e) El cierre de Fabrica .e efectuari en dos: periodo.,
uno principal, en verano. y otro, de corta dureción
en la ....na da Navidad.

f) Durante el cierre de la Y6brica. la Cc.paftia
e.ti.ar" l.s nec..idades de per.onal para ejecutar
labores necenrias de ..rvicio. producción,
mantenimiento. ~. para el disfrute da . las
vaeacionea, en .sta caso, .e· aequirt lo establecido
en el punto b).

9) Se eonaiderar" interru.pid.o el diafrute ele la.
vacaciones en al cAso de qua el empleado est. en
situación de incapacidad ~A!;M)ral transitoria por
p.riodo igual o superior a 7 di.. natural._,
mediante part.s oficial.. de la Seguridad Social.

Loa docuaentoa de la 1>&ja debenn entnqar_ en lo.
plazos reglaaentarta.ent& "~1-=1.clc..

De eonfonllidad con lo dispuesto en el Decreto
2380/73. da 17 da agosto. ysu orden de de.arrol10
de 29 de noviembre, lo. concepto. retributivos se
dividen an salario ba.. y complemento. aalariales.

2.2. sa1ariq ba"

Es salario base la cantidad que para cada
categorla s. .e~ala en la anexa wTable d. Salarioa
sase".

2.3. gqmpl«m«ntq. 'll.rl.1..

Son cOJDple..nto. las .cantidad.. que, ade1ll6.. del
salario ba.e abona la empresa por disposición
le9al, acuerdo o deeiaiónvoluntaria en su caso,
teniendo en cuenta la. condicione. del puesto de
trilbajo, paraonal.., de calidad o cantidad que
concurren. en una panana, ya sea por .u puesto de
trabajo en s1. o :porel particular desempei\o de
éste. Son, aaiaiemo, complementos las cantidades
que, relacionadas. o no con alguno de los factores
anterior.a, se abonan por la ..presa en periodos
de tiempo de vencimiento superior al 1MS.

Una vez asiqnados dichos complementos a una
persona no pod.rán .er detra1dos, si bien podrá
absorber.. o compensarse en computo anual,
cualquier nuevo coaplnento o Aumento _de los
existentes o del. aalario base que pueda
estahlecerae por disposición legal o pactada.

- Personales: de antiqúedad y personales.

- De puesto de trabajo: convenio, peliqrosidad,
nocturnidad y tr~joen dia~ festivos.

- De cantidad o calidad: lleras extraorclinarias y
bonificación _nsual de ventas.

- De vencaiento peri64ico. superior al 2MS: pagas
extraordinaria. de jUlio, octUl:tre y Navidad y'
~onificaci6n tri_stra1 de vente••

2.4. Complemento Ognyenig

ZS el concepto r8Uibut.ivo que .e abona en razÓn
al puesto da trabajo, que fiqura en la anexa tabla
de "COmpl...nto COnvenio".

2.5. Slllria Tlbll QPnycniq

Ea la su:ma del salario ba•• y del coap1e..nto
convenio y que est6 reflejada en la anexa tabla de
"Salario Tábla ~io".

2.6. Cpppl,.,ntgper.qn.l

Es el co.pleaento ret.rIbuti.vo que abona la Empresa
por dispo.ici6n 1..,al, aCU:ardo o d.eeisi6ft
voluntaria, teniendo en cuenta 1.. condiciones
personal.. , de calidad o· cantidad que concurren en
una ~raona.

Sen la diferencia exi..e.nie entre la retribución
total bruta que cada .-pl.ado recibe "no. la swaa
del aa1ario be.. y deUs coapleaentos.
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2.7. COmp1U.ntg da A,nUsriiod1d

Loa empleados percibir'n IUllflnt.oa periódicos por
tiempo de .ervicio d. acuerdo con lo siguiente:
dos trienios de 570 pe••tas/m_ o :19 pe••ta.
diarias, cada uno, y cinco quinquenios de 1.140
pesetas mes o 38 pe••tas diarias cada uno,
devengándose a partir del ler. dia del mea en que
s. cumplan los corre.pondi.nt~. años de ••rvicio.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, .e
computarán como tiempo de s~rvicio todos 108 dlas
por 10& que el empleado haya percibic10 8U
retribución correspondiente o esté en situación de
baja por accidente de trabajo o enfermedad.
Igualmente, será computado el tiempo de excedencia
forzosa por nombramiento para un cargo politico o
sindical y el de prestación delServlcio Militar.

2.

En caso de fallecimiento, .nfermedad, nacimiento o
matrilllOnio, .e allllpliar.n loa permisos en el tiempo
nacesario _para d••plaza.iento, hasta un IIláximo de
trea dla.....

licenciA' para .studig.:

La Compadia, excepcionalmente y previa justificación de
liU necesid.ad, podrá conceder licencias por un periodo
máximo de un mes, sin devenqo de salarios para la
realización de estudios a aquellos empleadoa fijos con
una antigüedad superior a un año. Dichas licencias
podrán otorgar.e siempra que no afacten a la
organización del trabajo, ano superen el l' de la
plantilla, ni exista más de un caso en un mismo
departa..nto·.

Al término de la licencia, el empl.ado deberá' aportar
los justificantes oportunos.

BENEFICIOS SOCIAlES

4. Permisp pg; lactAncia:

TIEMPO DE SERVICIO 100' ,O.
Con menos d. 3 año. 1 mea re.to hasta

total de 18
m••••

3 -años d. serVicios 3 _se. .
• . . • .

Garantía de ingresos fin cAsO de enfgrmedad:

26.000.000,
destinado a

previa .u
siquient.s

sará n.cesario
aAos desde la

nueva licencia,
al menos, dos

disfrutada.

Excedgnci !lI:

Para la concesión da una
el haber transcurrido,
terminación de la ultima

Las empleadas a las que corresponda permiso por
lactancia, podrán reducir su jornada diaria de trabajo
en una hora, durante el tiempo reglamentario tanto si
se disfruta durante la jornada laboral, como al
comienzo o final de la.misma.

En cualquier c:-aso si se encontrara en tramitación
expediente de inval idez permanente, .e adicionaran 3
mese. de sueldo al 100'

pré't'pos

Las excedencias se.considerarán da acuerdo con lo que
figura en el Estatuto de los Trabajadores y ordenanza
de Industrias Qulmicas.

La Compañia establece un fondo máximo de
peseta., (fondo pendiente de. amortizar) ,
préstamo. por necesidades particulare.,
justificación de acuerdo con laa
caracteristicas:

Durante la situación de Incapacidad Laboral
Transitoria, la CompaA!a complementará a todos aquellos
empleados- que se encuentren en esta situaciOn el 100' o
el SO, de su salario mensual (incluido el Bono Fijo en
el caso de personal de ventas), de acuerdo con la
siguiente tabla:

3.

2.

1.

VII)

Al ~erEonal que trabaja en turno d. noche,
entendiéndose por tal .1 realizado entra las 22:00
y las 06:00 horas, se le abonará, por cada dia
efectivamente trabajando, un complemento
equivalente al 351 de su salario bruto.

Actualmente este complemento afecta al personal
operario de Fábrica y se calculará multiplicando
por 3 pesetas el número de dias laborables
trabajados en el m•••

Quedará a opción del del~ado la 5utitución del bono
fijo por el bono variable.

Para todos los empleados d. la CampaAla existen
tres paqaaextraordinarias, cada una de ello por
un importa de una _nsualidad de salario real.

Al personal que hubiera inqresado en el transcurso
del aAo o que cesa durante el mismo, se le
abonarán las pagoas extraordinarias prorrateando su
importe en relación con el ti_po trabajado, para
lo cual la fracción de ..s se considerar' COltO ...

completo.

Los _pleados .ujatos a turno continuo, que por
razón de su turno tr~jen en dia festivo oficial,
disfrutarán de.un dla de descanso compensatorio y
recibiran un ce-plementa en dicho dia por importe
del 35' de su salario bruto diario.

Remuneración de DelegadQ' d. V.nta.

2.11. Poga. extraordinaria.

La compensación total de los Deleqados de Ventaa queda
.stablecida an la torma .iquiente:

Una cantidad fija, compuesta del salario base y loa
c01llplelllent.os que pudieran corresponder (convenio,
peraonal de antiqüedad, ate.), pagadera l' veC88 al
año, lD6a un bono fijo trimestral equivalente al 25\
d. la cantidad fija- antea citada, excluido el
complemento d. antiqU.dad, devenqada en el
trilMatre.

2.10. cgmplgmento de trAbajo en d1A' festiyp'

2.9. Cqmp]tmftnto de pelidrp.ldad

2.8. Cgmplgmento de ngsturpidad

3.

r
[
I

1

VI)

4. R"J1n1!rpdón dI BgtoD'S

El peraonal d. esta categoria, segUn tenga 16 o 17 a~os
d. edad, recibirá respectivamente el 60' o SO, del
"salario ba••" y "complemento convenio· fijado para .1
grupo aalarial 1 de la Tabla de Retribuciones anexa.

PERMISOS X ¡XCEngNCIAS

a) cyoDt10 d. lo' Pr"tomo3: hasta 300.000, pesetas o
dos paqa., cualquiera de las. cifra. que sea _ayor.

b) PlAZo d. omnrt1usiQn: 2 ailo. y medio.

c) Interes•• : 61 (los pre.tamos destinados a qastOll
extraordinarios de enfermedad no llevar.n
interese.) •

PéDllisps

El elllPl.ado, avisando con la posible antelación, y
previa justiticacion, podr6 faltar al trabajo con
derecho a remuneración, por alquno de lo. activos y
durante el tielllpO que a continuación se exponen:

Tres dial naturales en el caso de fallecimiento o
enfermedad grave de cónyuge¡ padres o hijos, asi
COllO por ~lUJl&bramiento de ssposa.

d) Tendrán prioridad los préstamos destinados a qastoa
extraordinarios de entermedad.

q) Dos Repre.entantes de lo. Empl_dos estarán
presentes en el momento de la asignación de
préataaos que .e realizará a finales de cad.a mes.

deberán estar dedicados a ·necesidades
de carácter no suntuario, quedando
prestamos de coche.

el La Compa~ia establecerá criterios de prioridad
objetivos de asignación a los empleados, en bas. a
antigüedad, numero de hijos u otras circunstancia••

fl Los, préstalllOS
particulares
excluido. los

en caso de falleCimiento o
al:Iueloa, her1llAl\Oa, padrea

ca.o de .atrimonio de hijoa,

Dos dlas naturale.
enfermedad grave de
politicos o nietoa.
Un dla natural en el
haraanoa o nietoa.

L

Un dia para traalado de domicilio.

El tiupD n'~aario para cu.plir obligacionea de
cartcter pl1blico pananal...

En caso de aatriaonio, quince dias natural_o

h) Llega{l;o el caso de que en un determinado momento, el
fondo máxi.o de 26.000.000, pesetas .stuviese
agotado, serán atendidas aquella. peticiones
oriqinadas por qtlstos extraordinari02 de enferDleaad,
aunque el llmite expresado anteri'Onaente ••
sobrepa•• temporal~te.

.. .
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4. Formaci6n prgt••loDll:

b) Los curso.. deber4n reali~ars. tuera de horas de
trabajo.

Todos los empleados, una vez superado 81 periodo de
prueba, ••taran ."9Urados .n la cuantia de dos
anualidades d••alarlo bruto en calO de accidente del
que result. fallecimiento o invalidez perm~nent.

absoluta para todo trabajo.

La CompaAla d••tin~r4 hasta un UXilllO de 4.000.000,
pesetas a financiar los curso. externos relacionado.
con la actividad de la Compañia (Estudios prilllario.,
Bachiller, Formación Profesional, Estudios
universitarios. ingle.), que realicen sus empleados
sobre las slvuiente. ba•••:

reviaar4 de
dentro del

14887

Ayuda d. .1ub iJ as' 6n .

Al producirse la 3ubilación de un empleado al alcanzar
su edad normal de jubilación, se capitalizará a 8 ades
el eompleaento de pensión que pudiera corresponder a
cargo de la Compañia .egün la. previsiones del Plan de
Protección, y si e.ta cantidad e. 'igualo interior a
media anualidad de la retribución real que tenga
fijada en el .amanto de causar baja en 'la compaftia~ el
empleado optar4 entre recibir el complemento que le
corresponda o la media anualidad como pa90 ünico y
sustitutorio de aqu~l.

En el supuesto de jubilación anticipada, la
capitalización se efectuar4 ailadiendo a 8 el ntbDero de
año. de diferencia entre la ~ad del elllpleado y .u
fecha 'normal· de jubilación.

La dieta de -viaje para comida y cena s.
acuerdo 'COn el incremento que experilll8nte,
I.P.C., la RUbrica 8, au.bgrupo 56 Turismo.

La cuantia de la dieta se e.tablece para el aAa 1991 en
5.200, .,..atas, a partir del 1- de marz.o de 1991.

DOT"'CI9H J>ABA yu,us cgtg;Rcnu5

l. Di.tu ·4e-.'Vi.1•.-~

6.

VIII)
con un
110.000

Jueves 9 mayo 1991

80' del vaior del curso
a reembolsar de

Reembol.o del
t.ope DlltxilllO
p«.ataa/aAo.

El valor del curso estar' integrado por el coste
de matricula, clases y los libros oficiales
necesarios. El coste de los-libros tendr4 como
limite el 50\ del coste de matricula y clases.

a)

Segnro a. Al;cid.nta.:3.
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el Se exigir4 un control, tanto de asistencia como
de aprovechamiento, que; en caso de ser neg-ativo
supgndr4 la retirada de la ayuda.

COn efectividad 1- de enero de !99:l se
cuantia anterior, de conformidad con las
del primer J»6rrato.

revisar' la
previsiones-

IX) PAGOs POR CQNTRATQS A EsPgCIALIsTAS PE SERViCIO TECHICQ

Los contratos d. ServicioT~cnicono eon preaios sino un
sistema de bonificación en razón a la formalización de
Contrat-os de conservación de equipos, ajena a las funciones
propias de la categoria y puesto de trabajo y sujeta a 1..
siguientes condiciones:

SEGURIDAQ J!j HIGUN!j EH :r¡x, TRl\WQ

:l. La responsabilidad en llateri. de sequridad e Higiene
corresponda, por Ley, a· la Empresa y. por tanto, tiana
iqual..nte la autoridad para' tour la. decisiones en
esta ..teria.

DISCULINA

En cuestión a disciplina. re9ir4n las normas actualJllénte
vigente••

La Compa1\ia revisar6 la cuantia por .qastoa variabl.. de
kilometraje en el momento en que sea modificado el
precio de la gasolina de 97 octanos.

CgmpcD,asiÓDpprutili,asión del yabisulq particular en
gestione. de la compañia.

2.

l. En el Plan de Bonificacione. pueden participar loa
Esp~cialista. que lo de.een. La no participación no
illlplica incUlllpllmiento de Contrato de trabajo por ur
dicho plan ajeno al aismo.

La COmpaflia podrá determinar, .n cada lIIOlIlento, las
condicione. del Plan de Bonitieacione., pudiéndose
incluso suprimir por tratarse de actividades ajenas a
las funciones especiticas de .stos Espeeialistas.

3. La compaAia notificará, por .scrito, las .edificaciones
cel Plan.

2.

1, En cuantas materias atecten a seguridad e Hi9iene en .1
trabajo, serán de aplicación las disposiciones
contenida. • en la Ordenanza General de Seguridad a
Hiqiene en el Trabajo, aprobada por. O.H. de 9 de
febrero de 1971 y normativa concordante.

3. Los riesgos para la salud dal trabajador.e prevendrán
evitando: al su qaneraci6n: b) au _i.ión, c) su
tran..1.ión. Adicional..nte, .erá obliqatoria la
utilización de los ..dios 4e protección personal
indicados en cada ceso concreto.

En caso de despido, se dará comunicación previa al
interesado, dándole dos dias laborabl•• para que pueda
aportar datos y ponerse en contacto, si lo desea, con un
Representante de los Empl_dos.

En caso de despido disciplinario d.-un e.ple.do en el que el
Magistrado, habiendo entrado en el ;fondo de lo. hechos,
cetermine expre....nt. que no han existido o que habiendo
existido no lo. califique de falta .uy grave, la Compañia
aceptar4 la decisión del Magistrado. Todo ello sin perjuicio
de que cualquiera de las partes pueda recurrir. instancias
judiciales 8Uperiore8.

4. En tanto s. actualiza la lQ9islación en ..taria de
sequridad e Higiene; se consideraran COllO nivef_
máximos admisible. de· susUncias qu1lllica. y agent..
tisieos an al.aedio &abiente, as1 como los tie.poa de
exposición a ~stos, los valorea llwlites utiliz.ados oor

X)

XI)

Ayuda para tratamiento médicg de hijos minusyÓlidgs:

Se facilitará el acoplamiento en el turno adecuado
para aquellas personas que trabajen en sistema de
turnos y que realicen de forma regular estudios
oficial•• (certiticado de asistencia y horario),
cuando allo .sea posible, de acuerdo con las
nec.sidades del trabajo y laa prioridades de otras
personas.

dl Se establecer4 un orden d. prioridad para la
concesión de estas financiaciones, basado en
circunstancias objetivas.

Los empleados rijos que tengan a su cargo alqlln hijo
minusválido de nacimiento, habido con posterioridad a
su ingreso en 3M y con edad inferior a la edad de
terminación da E.G.B., podr4n optaJ;" al reembolso de loa
gastos médicos de rehabilitación ocasionados mientras
sea calificado y admitido para el tratamiento prescrito
por la seguridad Social.

Para obtener el mencionadoreembolao se requerirá:

el Los cursos deber4n realizarse en centros
oficiales o reconocido. por la Compañia.

La Compaftia financiar4 un curso de Formación
Protesional P.P.O. al año para el Personal Operario,
tuera de horas de trabajo. Dicho curso se elegir4
por la COIIIpaflia de entre tres alternativas
presentadas por los Representantes de lo. Empleados.
La Compafl1a procurar4 facilitar a los interesado. en
dicho curso la asistencia a *ste mediante
acoplamiento de turnos, sin que cause perjuicio en
el trabajo.

La ayuda podrá alcanzar una cuant1a total IIláxillla de
250.000 pe..~, ain sobrepasar el 75' del coste del
trataJlliento.

Aquellos empleados que pudieran quedar incluidos cantro
de las condicione. establecida. en esta ayuda, deberán
presentar·.la documentación correspondiente, dentro de
los .ei...... siguiente. a partir de la inclusión en
la Cartilla ce Sequric!ad Social COlIO minusválido, en el
Departamento ce Relaciones de hraonal.

a) Que el hijo figure incluido como minusválido en la
Cartilla de s.guridad Social del empleado.

b) Que sU declaración como .inusválido se deba a alguna
de las cau.as que especifica el articulo 4- de la
Orden de 8 de mayo d81970 por la que s. aprueba el
texto refundldo de los Decretos 2421/68 de 21 de
septiembre y 1076/70 de.9 de abril~

c) Que los' 9astos 'm*dicos de rehabilitación sean
debidos a tratamIento relacionado con la causa de
su declaración como minusválido, habiendo sido
prescrito el tratamiento por facultativo autorizado
legalmente ypueato en conocimiento de la Empresa
desde el primer momento de SU prescripción.

d) Que el tratamiento est* reconocido y cubierto por la
seguridad Social.

El derecho a le ayuda ter:minar4 cuando la Seguridad
Social ponga e disposición del minusv41ido el
tratamiento de que se trate; igualmente terminará si la
seguridad Social no adaiti_e dicho tratamiento por no
calificarlo.

5.

I
t
!
•
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24. pantallas de visuAliZAción:

23. Se cubrirá mediante la tÓcrmula que la CompaAia
con~idere adecuada, el servicio de A.T.S. en Fábrica,
mientras exista turno de noche de producción.

22. En el caso de innovaciones de productos que Comporten
la exposición de trabajadores a nuevo. agentes de
riesgo, la Co~pañ1a dará información preventiva sobre
ellos al Comité de Seguridad e Hiqiene. J

17. Todo puesto de trabajo que tras realizarse la.
comprobaciones oportunas por el Cemit. de Seguridad. e
Higiene, exceda de los limites legal.s permitidos en 10
que r.specta.a indicas y tiempo de exposición, tandr'
un carácter excepcional, fijándose por dicho Comit. un
plazo determinado para la desaparición de las
mencionadas circunstancias. En el caao da que por
disposición oficial _fu.se prohibida la fabricación de
un determinado producto, la Compañia procurará acoplar
a los trabajadores afectados en otros puestos de
trabajo.

ACcidente de trabajo, enfermedad profesional u
tipo de daño a la salud del trabajador derivado

trabajo, requerir. la adopción de las :medidas que
necesarias para evitar la repetición de dicho

Todo
otro
'al
sean
daño.

Siempre que exista un riesqo grava para la salud dal
trabajador derivado del puesto da trabajo, •• podrá
recurrir al Comité de seguridad e Higiene con carácter
de urgencia. Este propondrA las aedidas oportunas hasta
que tal riesgo desaparezca, llegando, si fuese
necesario, a la suspensión de la producción.

cuando las condiciones objetivas asi lo requieran, al
Comité de seguridad e Higiene examinará la posibilidad
de instalar instrumentos idóneoa de análisis continuos,
con el fin de mantener bajo control loa agentes de
ri~s90 en el puesto de trabajo.

El Comité de seguridad e Higiene cuando, como
consecuencia de las comprobaciones ambientales, surjan
si~uacione_ individuales de especial riesgo, teniendo
en cuenta también su repercusión sobre grupos de
trabajadou_ expuestos directamente, establecer. las
comprobaciones médicas pertinentes para el personal
afectado dentro del area del rieaqo.

19.

18.

21.

20.

los servicios de Seguridad·s.Higiene del Ministerio d.
Trabajo.

En 81 supuesto de que en una determinada fabricación no
existieran normas que reglamentaran el nivel de
exigencia en materia de .prevención d. riesgoa, la
Compañia mantendría loa n1vel.a que se mantuvieran en
otras fábricas de la Compafila en otroa pai....

Todo empleado estará en posesión, y debera conservar,
la Cartilla Médica con los resultados da e~á~.n.. y
diagnósticos qua se realicen.

s. llevarán los siguient•• registros;

a) Registro de d.tos ambientales, cuyo mantenimiento y
puesta al dia será responsabilidad de la compa6t&.
En él se anotarán, por cada sección. los resultados
de las revisiones p.riódicas de factores ambientales
fisicos y qu1micos y, especialmente, de aquellos que
puedan originar eituación de peligrosidad. '

b) Registro de datos estadísticos cuyo mantenimiento y
puesta al dla. será reaponsabilidad~del Servicio
Médico de la Compa&ia. En el serán anotados, por
sección y trabajador, los resultados de laa visitaa
y revisiones medicas, respetando, en todo callO, el
secreto médico profesional, además de 1&$ ausencias
por accidente, enfermedad profesional y co.un y, en
los casoa d.accidente de trabajo, su naturaleza y
circunstancias que lo originaron., .

La Compaftia tendrá ambos registros a disposición del
Comite de Seguridad e Higiene el cual podrá recabar la
consulta técnica de organismos oficiales si as! lo
juzgase conveniente. '

Existir4 un Comité de seguridad e Higiene compuesto
por:

CUatro Representantes de los Empleados.
Cuatro Representantes de la Compañia.
Un miembro del Servicio Médico.
El responsable del Dpto. de Seguridad.

Estos doa ultimos dispondrán de voz en todas las
reuniones y qozarán de voto conjunto dirimente en caso
ae empata de algdn asunto sometido a votación.

s.

5.

i
i
i 6.

7.

9. El Comité de Seguridad e Higiene ser' convocado por el
responsable del Departamento de Seguridad, una vez al
mea o a petición de tres de sus miembros.

J.O. De las reuniones del Comité se levantará acta que serA
firmadA por un Representanta de la Compañia y otro de
los Empleados. _

11. Cuando un acuerdo del Comité de Seguridad e Higiene
exceda de las atribuciones de los Representantes de la
COll\pañia, éstos eer4n responsables de elevar la
propuesta oportuna a la Direcaión.

12. Cuando en un determinado punto no se llegue a un
acuerdo, la Compañia poorA tomar lasJlledidas que esti..
necesarias para garantizar la Seguridad e Higiene de
los empleados, sin perjuicio de que dicho asunto pueda
ser reconsiderado en reuniones posteriores, ni que ello
suponga renuncia por parte de loa Representantes a laa
acciones que. juzgaran necesario tomar dentro de sus
atribucionet¡J.

13. La función primordial del Comit. de seguridad e Higiene
taL como dispone el n· 1, apartado A, del artlculo a de
la Ord.nan~a General de seguridad e Higiene, es l~d.

promover la observancia de laa disposiciones vigentes
para la prevención de los riesgos profesionales y d.
aquellas medidas que garanti2an la seguridad del
trabajador. lliUal responsabilidad tendrá cada uno de
los miembros del Comit••

14. Con objeto de ayudar al coait4 de Seguridad e Higiene
en el cumplimiento de las normas emanadas de éste, aai
como en la detección de hechos o situaciones contrarias
a la Seguridad e Hiqiene, existirán grupo. de
colaboración, por departamento, compuesto por:

i. Caracteristicas de las pantallas. Las pantallas de
visualización deberán constar con superticie no
reflectora, con caracteres fácilmente legible.
dentro de la gama existente en el .ercado,
compatible con los sistema's de la Compañia.
Asimismo, las pantallas deben ser móviles para que
cada operador pueda encontrar el ángulo más adecuado
a su vi.ión.

ii. Todos los operar.:Jores de entrada de datos que vayan
a comenzar a trabajar con pantalla de vi.ualizac~ón,

deberán pasar por un reconocimiento médico previo,
cuyo resultado ser. anotado en la correspondiente
cartilla sanitaria, y que incluirá un estado
detallado de su agudeza visual. Asimismo, en los
reconocimientos médicos anuales qúe se leD realicen,
se incluirl!ln las revisiones Oftalmológicas
necesarias.

1ii. Se formará una comisión mixta (Comite In~ercentros,
Compañia, Servicio Médico) que se reunirá
periódicamente, para analizar la situación de los
reconocimientos oftalmológicos y dem.s medidas
adoptadas en relación al trabajo con pantallas, y,
en su caso, to_ las medidas' que pudieran ser
necesar!...

25. Con el presupuesto aáximo que se eletermine, la C01IlPAftia
financiará un curso de formación en materia de
Seguridad e Higiene a los componentes de e.te COmité en
representación .de los empleados. Dicho curso ser"
impartido por una entidad privada u organismo ·oficial,
fuera de horas de trabajo, y eleqido por la
Compañia a propuesta de los. asiatentes.

2.

un supervisor da departaaanto.
un operario de la Zona que rotará cada 6 _ses por
orden de antigüedad,
un operario designado por el Ccnoitá de Empresa.

Todos ellos pertenecientes al departamento o zona da
que .e trata.

15. Los miembros del Coaité de Seguridad e Higiene podrán
recabar la pre.encia da alc¡Un. trabajador afectado, a la
reunión da dicho COai~••

16. Los uabajadores, a través del Comité de seguridad e
Hi9iene, tendrán derecho a la información neceaaria
sobre las ..taria. empl.adas y dea6a aspectos del
proceso productivo que sean necesario. para el
conocimient~ de loa riesqos que Afecten a la aalud.

XII) ºgRECHQS y M,PNTuS PE LOS REPRESENTANTES PE tps EM"PI EADQS

l. El ComiU de, Empresa .s el órgano representativo
colectivo y unitario de todos los trabajadores del
Centro de Trabajo. Tiene como tundamental función la
defensa de los intere.es de .us representados, asi como
la negociación y representación de 108 e.pleadoa ante
la Compafúa.

La Compa~ia facilitará un local tijo para uso del
Comité de Empresa. El derecho de reunión en diaa
laborables no e.tará supeditad~' a ninqu.n tipo de
requisito formal, tanto en horas de trabajo como a
continuación de ..ta., a salvo de la disponibilidad de
tiempo sindical qua tenga cada miembro del COlI.it. de
Empresa. Salvo circunstancias especiales,se comunicará
• la COmpañia e.tas reuniones con 24 horas de
antelación.
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10. En aquello. Centros con cenao .uperior a 4:50
trabajad.ores tijos, se autoriza por cada central
Sindical leqalaant. constituida, que C1M1'lte al _noa
con un 10t-de atiliación, a que uno da ellos, ca.o
Representante de la Sección Sin4ical pueda realizar
las siquientu actividad..: '
Afiliacionea, recogida de cuotas y própsgand& de
caráct.er laboral o sindical en loa Tablones da Anuncio.
d.al Comité de Empresa o a.iatir a reunicnea fuera d.l
centro de Trabajo para at.nder a loa aauntos de é.ta
(dentro da su re..rva da bora.,.

El tiempo dedicado a uta actividad, podri alcanzar
hasta un "'xiao de 20 horas al -s, e.tando aupeditada
au realización a la. al.... regla. que 1..
espaciUca4a8 en el punto". El mmaro de a.filiadoa
deberj justificane dOCUll8ll1:elaanta.

lqual_nte, .. autoriza a que, la aaceión sindical da
las Centrales a la. que pu-.:la corrUponder canto:n18 a
lo anterior, puada tener una reun16n al _s en loa
local_ de la bpr... tuera de horas de trabajo y a
continuación de le jornada. Laa %'*Uniones quadarlin

a) cuando sean ai8.lllbros d. la Comisión Negociadora
del convenio, por loa dl.. en que.. celebran
...ionea naqociadoras.

4. La coapall.ia subvencionar. el transport., aloj_iento
y dieta de los aiambros d.l C01ll.iU Intercentro. da
provincias distintas a Madrid, .n los .iquiant_
caso.:

J. El Comité Intercentroa tendrA competancia en todo lo'
que afecta al desarrpllo de la. relaciones laborales
a nivel qenara.lde la COlIIpaf¡la, espacial.ente la
naqociaclón colectivo y vigilancia del Convsnio, a.s1
COllO en aquellos aauntoa que atect.en a .,. de un
centro de trabajo y, sIempre, dentro del es
estricto respeto a las competencia. de los Comité. y
Deleqadoa de· Personal de cada csntro.

La Comisión Naqociadora del COnv.nio estar'
integrada por 6 miembros, que .erin designados por
el Comit" lntercentros de entra sus componentes.

11. 8. podra deducir .n nóaina la cuota sindical a aquellos
empl.ados afiliadoa a una Central Sindical acreditada,
que lo aoliciten axpresa_nte mediante escrito dirigido
a la Coapaflia.

12. PodrA solicitar la aituac16n de excedencia el empleado
en activo que siando afiliado a una Central Sindical o
.inclicato legal.ente conatituido, alcance un cat'g'o
electivo" sindical d. AJIlbito provincial, a nivel de
Secratariado dal Sindicatorespactivo, o nacional en
cualqui.ra de sus .odalidades.

Permanacen en -tal situación mientras s. encuentren en
el ejercicio da dicho carqo, pudiendo solicitar la
reincorporaci6n a la ElIIprasa en .1 plaz.o de un... al
tinalizar en .1 de.empeflo d. dicho carqo~ Solicitada la
reincorporación, la CempaAla le acoplar. a un puesto
adecuado a su formación y. categorla profesienal, en al
plazo uxi.a de tr.es _sea deada·qu. lo solicite.

XIII) COHlTE INTgRCENTBQ§

Da contor:aidad con lo eatablacido en el articulo 63, J
del Estatuto da los Trabajadores, .e acuerda la
constitución de un Cc.iU tntarcentros, con la
coaposición, funcionas y d.... caracterlsticas
.stabl.cidas en _te apartado.

l. El coidu Intarcentros estar" tor:aado per nueve
ai.-bros, que ..rin nOlllbracloa por los C6JIlit's de
Eapr..a y Del.gados da Personal de entre .110.
aino.. guardando la ai.... proPorcionalidad qua
-aquellos. de la siquiente forma:

limitada. a emplaados d." centro del Trabajo en el lugar
en que s. asir¡ne por la b¡lre.a. Del orden de dichas
reuniones ser' responsable el Daleqado de la Central
Sinclica.l.

Tres aiembros, por cada uno da loa coait"*: da
Madrid y~4brica.

Un .iembro, Por el Comité de Barcelona.

Dos mieabros, en representación ele les Del~ados

de Personal.

2. El Co.ft" lntercentroa radicar' en las Oticinas
Centrales de la Compailla, lugar clond.. celebrar6 sus
reuniones y tendr' su ddaicilio a todos lo. etectos.

Las relaciones entre el Comité Intercentro. y la
CCDlpail.la se llevar'n con la per.ona o personas qua
"sta dasiqne, y .erAn los llnicoa int.rlOC}ltor.. a
los que el coait. Intercentros podr6 diriqirse
diract&aente como tal.

13. Da acuerdo con el artiCUlo 64 4el Estatuto de los
Trabajadore., el comité' de Empresa recibid.
periódicamente y a intervalos no supar~oras a J ..sas,
un intorme d. la Dirección de la Cói&pañla sobre la
.ituación económica d. la _is_, _que debar' comprender,
como .1nimo. laa cuestione. que siguen:

a) Evolución de las operaciones econÓlllicas de la
coapat\la y marcha qeneral de la producción.

b) Perspectiva del ..rcado en cuanto a pedidos,
entregas y suministro. y cualesquiera otros datos de
an610ga naturaleza.

e) Inveraione. acordada. en cuanto repercutan sobre la
situación del empleo.

19ual_nte, se le tacilitara información del balanc. y.
la cuanta de pérdidas y ganancias.

14. La compaAla entraqar6 a loa Repr.sentante. de los
Empleado., an enero de cada MO, copla del listado de
s~idad Social.

UN DIA :LAlKJRABLB
TRES DlAS LABORABLES
CINCO DIAS IABORABLES

FALTA LEVE
FALTA GRAVE
FALTA MUY GRAVE

Los Del~a~ de hrsonal o ai-.broa del comiU, 4.
EllIpr... cUspondrin. cada uno, de 40 horas _nsual••
para d.sarrollar laa funcIona a su cargo. quedando
excluido ds ••ta cómputo el tiempo de reuniOn a
instanclas de la Compafl.1a y la convocatoria oficial por
la aUt.oridad Laboral o Judiciil.l.

La lnterrupéión de la actividad laboral para el nao de
la reserva de horas, deberA cOJlunicarse previallente al
Jete de Departa.ento con la antelaciOn posible.

CUando el uso de la reserva de horas ••• para
comunicar•• con alguno de sus representados. no d.oer6
perturbarse . la normalidad del trabajo, debiendo eate
último solicitar paraiso a sU Jefe de Departamento.

La cocpaAia pondr' a libre dispoaición del Ccmit4 de
Empresa o Delegado de Personal tablon.. de anuncios
para inforJllaciones de ca¡:o4.cter laboral o sindical en
naves, seocion.s o plantas del_ centro de trabajo, con
suticiente. qarantlas de publicidad. lqualmente, el
Comité de Em;Preaa o Deleqadoa .de Per80nal podr4n
publicar y distribuir publicaciones periódi~ o
tolletos de interé. laboral o sindical •

En ambos casos, " dar' pre.via co.lllUnicación a la
Compaflla.

Cuando, a juicio d. la compañ1a, un miembro delcoaitt
de Empresa hubiese incurrido en talta, t.ta,
previamente a la unción, .i la hubiese, comunicar4 al
Comité de Empre.a los bechos y la calificación, a tin
de que dentro de loa platos que .e .stablecen a
continuación, presente 10. dato. e información que
estime oportuno:

3.

s.

6.

,.

7.

s.

Se autoriza, tuera de horas d. trabajo y a continuación
de la jornada, hasta un total de 12 asamblea. al año,
para temas laboral_ o sindical.s, limitadas a
emplead08 del centro de trabajo. y, en luqar que sa
asiqna por ,la empresa. Del orden d. dichas asamblea.
ser6 responsable el Comité de Empresa.

En Yjbrica, se facilitarA un au~ob1ls .special. para el
turno .aliente a lae 14:00 horae y a las 22:00 horas,
asl coao 4 1"17:00 horas.

La as-.blea deberj ser solicitada con un preaviso de 24
horas y, .en el caso de ,,'brioa, con ~a antelación
suficiente a tiÍl de poder contratar el ••ncionado
autobUs.

Al final de las nagociaeion.. de un conv.nio podr6
llevarse a cabo una reunión de una hora, dentro da la
jornada de t~jo, con el tin de inforaar del
resultado final de las _ncionada. neqociaciones.
Durante este tiempo, d.beré quedar atendido.. saqün
las nor-as d. ).a Compa.1\ia, ..nicios tale. C01ll.O
Seguridad, Porterla, Tel.fonos, Mantant.iento y
aquellos puestos que por las caracterl.ticas de la
producción no puedan .er interrumpidos. La C01Ipaf¡ia.
designar6 las personas que daban aunder estos pu••t:a.

La reunión .e llavar' a cabo ala hora qua tije la
Compadla. En F6briea, teniendo en cuenta los actual..
horarioa, ••rá a la. 14:00 hora.. En las Oficinas da
Madrid, al coaienzo de la banda de fl.xibilidad de la
tarde. En Delaqaciones, .n la \llti.. hora de la
jornada. Para la celebración de esta reuni6n d~rá
avi..rae con.l tiempo necasario para podeX' tc.ar la.
..dias oportuna. rupecto- a autobuses. cantina, etc.

9. Durante.l trana:curao da .u representación, loa
Repres.ntantu de los Empleados tendrin prioridad de
permanencia en al Centro de Trabajo, cuando se trate da
uaslado individual.
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ocupanquaaquellas tareasaatM1diendo

basicamente el tiempo de la persona.

realizar'

La determinación, tanto de la cateqoria laboral CO~ del

nivel que, en 8U'C&aO, pueda corre.ponder dentro de éSta, .e

Ir.para
doa

au

b) Iqual••nte, financiar. un viaje de un di.
preparar la negooiación del convenio, y
viaj_ ... a lo larqo del año para
saquimianto y demás electo••

5. Las reunion.. y actividades del Cemle. •• efectuar6n
con carqo a las horas .inclieal•• de cada uno de sus
miembros con excepción de aquellas utilizada. en
•••ion•• negociadoras.

111. Ello supone que un pu..to estar' nOr1ll&lmente compuesto, en

su mayor parte, por el mismo tipo de funciones o similares a

la. e.pecificadasen la categoria y nivel, y con car6cter

accesorio o aaporadico, por tareas ~e otras categor1as o

nivel•• , tanto .uperiore. como interiores.

6. El Comité Intercentr08 regular' sus propias norma.
da funclonamiento interno, de 1.. que darA
conocimiento a la compai\1a, pero ••tas.. no pocir6n
modificar la. competancias y procadimiantos
regulado. en ••te convenio.

XIV) CQMpENSACION y ABSQRCDQN

Las condicion•• pactadas en este Convenio son c01llP8nsabl•• Y
absorbibles en su conjunto y an cómputo anual con
cualesquiera otras condiciones legales o pactadas 8xistentea
en la actualidad o que se pUdieran dictar en el tuturo.

A) PERSONAL TECRICO

XV} SUP! ETOBIEPAP
TECNTCQS NO TITUUQOS

pISPOSICION TRANSITORIA PARA EL OQNViNI9 ]991/92

XVIII} REVISTON SalARIAL

A tinales de 1991, la Comisión negociadora del COnvenio .e
reunira para revisar las tablas salarial.. para el afio
1992.' .

3M ESPA&A, S.A., mantendra la ocupación de los empleados tijas
actuales de la Compaftla, , siempre qua ello no atecte en tOr1lla
grave a au eficiencia econO.ica, y no tramitara ~te 1_
autoridadea Laborales ninqün expediente de requlacián de empleo,
al1n en el caso de que lleqara-a. plantearse durante los afio. 1991
o 1992 esta hipótesi.. '"

si para el cumplimiento de la anterior garantia fuera nece.ario
efectuar alquna movilidad geoqrafica, indel)e'ndientemente de loa
tramites y beneticios e.tablecidos en el capitulo de Traslados,
la COmpañia tacilitara al Comité de ampresa o Delegado de
Personal correspondiente, intormación de las necesidades y causas
que, en su opinión, justifiquen la medida. si .e tramitara
expediente de traslado ante la Autoridad Laboral, se adjuntara el
informe que al objeto pudiera emitir el Comité de Eapresa o
Delegado de Personal.

ES la pesona que, bajo la supervisión de su superior,
realiza anAlis~s tisicos o quimicos y determinaciones
de laboratorio, para lo cual no es siempre necesario
que 5e le indiquen las normas y especiticaciones, cuida
del buen estado de los aparatos y de su homologación;
prepara los reactivo. necesario., se ocupa de la
obt.ncion de determinadas muestras de torma conveniente
y de extender los informes de calidad y boletines de
analisis •

AUXtI UF PE IiABORATOBTQ

ANALISTA Pe 1 aBORATOBIQ (I)

Es la persona que, con las mismas funciones M.ieas del
Analista de Laboratorio, su. conocimientoa y
experiencia le habilitan para la aplicación de nueva. y
avanzadas técnicas de analisi. (tales como cromatógrafo
y espectrofotómetro); tiene ademas a su cargo, la
calibración de los equipos de control d. calidad y da
medida en proceso que no requieran ,al ajuste - por
técnico. especializados, tiene conocimiento de las
técnicas de control estadisticO y su aplicación a los
procesos de tabricación y control de calidad, lo que le
permite la realizacion de controles de calidad en
suministradores y proveedores externos, interpretar los
informes raeibidos de estos y realizar los intormes
periódicos o puntuales que .e requieran sobre calidad
de cada linea de producto.

Para aoceder a este puesto se requiere formación minima
a nivel de F.P.2, ó 5 años de experiencia como Analista
de Laboratorio.

ANALISTA DE: UBQBATQBro fIv

Es la persona que, con conocimientos técnicos y
practicos acreditados y siguiendo las instrucciones de
su superior inmediato o las prácticas establecidas,
dirige y coordina el trabaje de Operarios y subalteros,
y .s responsable de la forma de ordenarse aquél, de su
disciplina y responsabilidad:

E. la persona mayor de 18 año. que realiza funciones
carente. de responsabilidad t.cnica como: taladro de
.uestr~. X. o;ra~5imilares, ayudando a sus sup.rio~..
an 'trabajos sencillos que puedan tener una rap~da

comprobación y siempre bajo su supervisión.

acuerdo an
orqaninos

tramites neceaarios ante
depósito, reqiatro y

Posterio~enta, sa etect~aran los
la Autoridad Laboral para el
publicación de este Convenio.

/
En todo lo n,O previsto en _te Convenio se aplicar4- la
noruativa viqente.

COMISION m; VIGILANCIA QtL CQHVEHIO

Para entender de las cuestiones o reclamaciones que pudieran
derivarse da la aplicacién de e.te CONVENIO, se formar6 una
Comisión compuesta de tres Representantes d8 la Dirección de
la Compa~la desiqnadas por ésta, y tres Representantes de
los Empleados de.iqnadoa por el Comité lntarcentros.

La citada Comisión dispondr6 de un plazo· de diez dias para
resolver las cuestiones que.e le puedan plantear. su
decisión tendr6 caracter vinculante para ambas partes.

Caso de no emitirse reso~ución o no alcanzar..
dicho plazo, ambas part~s podran acudir a los
laborales competentes.

XVI)
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ANEXOS ElfCAR9!Pº

A).)

e)

O)

Definiciones de Cateqorias Laborales.

Encuadramiento de,C&teqorias Laborales •

Encuadramiento de puestos de fabricación en categorias
Laborales.

Tablas Salariales:
General (Mensual)
Fabri~ (Diario)

ANEXO' A

CA'l'EGORIAS LAaORALES

3M ESpAJlA, S.A.

Es la l)e'rsona que, con mando directo sobre capatace.,
Operarios y Subalternos y a 1_ órdenes inmediatas del
Supervisor corre.pondiente, secunda. a .ste en el
trabajo y servicios a '1 encomendados, sustituyendole
en sus ausencias;

TEcnICQS TITUufJQ§

MllESTRO umnsxgu'I

Es la persona que, en posesión de este titulo, expedido
por Centro oticial de Formación Protesional o
reconocido por el Estado, ha sido contratada en función
de éste para el de.e.apaño de tareas propias de su
titulación.

TECHICQ 'PEINGRESO)

establecidos, d.scriben, a =oda de ej.mplo, tunciones de

tipo qeneral, por lo que no se entienden como tareas Unicas

ni exclusivas de un. dete~inada categoria, o niv.l.

l. Tanto laa categorias laborales como loa niwlu

Es la persona que, con titulo de Escuela Técnica Med~a,

Facultad o Escuela Universitaria a nivel de Diplomado,
o equiparado oticialmente a éstos, oon una experiencia
intarior a ,un año en la prof_i6n para la que su
titulación le habilite, o en el puesto a ocupar. haya
sido contratada en tunción de aquél para puestos an que
la Empresa exija. conocimientos y formación general de
grado -.dio, due.peñando bajo sUl)e'rvisiÓft tareas o
proyectos de la tune ión a. que se t.rate.
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QpgBApoB pE QBpENApoR PE INGUSQ)

"eNIro lII1

ANAlISTA PE SISTEMaS

FR9GR!MAQOR QR SISTJ"\5

Es la persona que,-s1quiwndo l~. instrucciones de su
jefe inmediato o de un Anali.ta y aportando su propia
iniciativa, de.arrolla y mantiene programas de
ordenador"s camplej os que el Proqralllador da
Aplicacio_nes, que cumpl.n .las especificacione.
qenerales previamente dafinida. por éllos. La
ejecución de esto. programas inclUy. entre otras las
siquient... tase.: orqaniqrlUllas~ jueqos de en.ayo y
documentación.

Domina los lenguajes de 'programación DB/OC y ·.oftwa~e

de soporte de uso en la in.talación y tiene los
conocimientos .uficientes del sistema operativo para
obtener una- utilización eficiente de los recursos
disponible. en la realización ele lo. proqramas, y poder
preparar rutina. complejas de uSo general. Puede .ser
respon.able de la coordinación y entrenamiento de uno
o mis Programador.s de Aplicaciones y oca.ionalmente
tiene relación con los usuarios, con el grupo da
Operaciones y con SopOrte Técnico.

Ademis de las caracteristicas comune. anteriore., debe
tener, bien los conocimientos t.cnicos necesarios para,
siguiendo instruccioñes generales de Soporte Técnico,
poder qenerar y mantener el.istema operativo, DB/OC y
Software de soporte, o tener capacidad para poder
encargar.. ocasionalmente, tanto del de.arrollo eoao
del mantenimiento del anilisis y programación de
algunas aplicaciones.

aN!I.TSTA PI 6fUGACIotfES

objeto de que és~. cumplan lae norma. establecida.,
lleva a cabo, entre otras, la. .iguiente. tarus
básicas: Revipr la documentación de los trabajos de
explotaciónf editar la boja de planificación y
calendario da fechasf asegurar el cumplimiento de la.
normas de seguridad para diacos, cintas, fichas y
documentación de explotación; preparación y
mantenimiento del catiloqo de ficheros asi como
preparar 10fl ficheroa c!e entrada y salida y las fichas
de COntrol nece.arias. para' cada proceso. Participa .n
el entrenuiento de Operador.-.

14891

Es la per.ona que, con capacidad de anili.i. y de
.inte.ta y bajo la. instrucciones de sU" Jete inmediato
o de un Analista ~e Si.t.... es responsable del
anAli.is y mantenimiento d. sub-si.t.... o
aplicacione., incluyendo entre otras las siguientes
fa....: CAd.na de operaciones a seguir, diseño de
docuaentos y ficheros. tratar. Pos.. los conocimientos
de D9/DC, sistaBa Operativo y Software de soporte,' .n
grado suticiente para el desarrollo del análisis y
mant.ni.iendo -d. loa .ub...ist.... o aplicaciones.
Conoce loa lenquaj.s de prD9ramación de u.o en' l.
in.talación.

Pued. coordinar -1.. actuación· de uno o HS programadons,
y ti.n. relacione. con 10flusuarios, ~on el·qrupo, de
Operaciones y~ COntrol y, oca.ionalmente -con soporte
'N:cn1co.

Es la persona que, . siquiendo lasinatrucciones de su
Jefe inmediato, de un Analista o __da un ProgrlUllador de
Sistemaa, duarrolla y mantiene programas d. ordenador
de complajidad-noraal¡ que cumplen las especifiCAciones
previamen"te definidas por aqu.llOfl. La ejecución de
estos proqrama. incluya, entre otras, las siquientes
ra.es: organigrill.:lIlas, jueqos de ensayo y documentación•.

Para poder llevar a cabo correct_nte esta labor debe'
poseer conocimientos suficient.. de los lenguajes de
progr..amción en uao en' la instalación, asi como de
DB/OC (:BaH da Datos y comunicacione.), - del Sistema

. Operativo y del Software de Sopo;-te. oc.sionalmente
puede tener relación con los usuarios...

I

TEGNlCO (JI

Es la persona que, con titulo de Escuela TéCnica
superior, Facultad Universitaria o equiparado
oficialmente a éstos, haya sido contratada en función
de aquél para puestos en que la ampresa exija
conocimientos y foraación general de qrado superior.
desempeñando, con iniciativa y responsabilidad prop as,
funciones o proyec~o. a nivel Compañia o bien aquellos
especialmente complejo. dentro de la función de que .e
trate, para lo que .e r.quiere una experiencia previa
a!nima de 2 años COI\I.O Técnico Superior (1) en la
Compañia o de 4 años- en trabajoa similares fuera da
ésta. Para una función o proyecto concreto, puede
coordinar las tarea. de otro. Técnicos Titulados.

Es el Técnico superior que tras un periodo de .ervicio
en la Coapaftlamin1mo de 5 años en el nivel (II) de
esta categoria, ha dea:eJap8flado las tuncion..
encomendadas con un 9rado de .ficacia, madurez
profe.ional y autonomia tal.., que le hacen acreedor a
e.te nivel prof..ional.

En cualquiera de los niveles de la cateqor1a de Técnico
Superior, el empleado debe tener conocimiento de inglés
hablado y escrito para hacerse entender y coaprender
correctaaente.

Ea la persona 4efinida en los nivei•• anterior•• que,
debido a su experiencia desempeta con iniciativa y
responsabilidad propias los proqramaa o proyectos de
mayor COIIplaj idad dentro de su qrupo o función,
coordinando la actividad-de otroa Tjcnicos y supliendo
l.s aU8enci.. de le. .andos o 'l'.cnicos Superiores de su
qru~. -

Para desempeJ\ar ••te pu..to s. requiera una experiencia
minima de 2 MoS coao 'I'jcnico (l) en la Compa1\ia o de: •
años en trabajos si.ilar.. fuera da ésta.

Es la p.r8ona definida en el nivel anterior. con una
experiencia d. 1 aAo en la profesión o pue.to,
desempeñando ••u con la autonoaiapropla de dicha
experiencia.

TECNIro SUPERIOR (h)

TEpUCO 5t!PtBXQR cm; IlitiBISO)

TECNICO snmIOB _(SENIOR)

Es la persona que, .in experiencia previa en
operaciones de ordenador, .imultanea su forsaación en
este 'rea con el desempeño regular aunque de fo~

limitada y ain plena responsabilidad, de laa funcione.
relativas al aperador de Ord*t\ador.Pa'ra acced.r a
e.ta cateqorla .•e requier. formación a nivel de
Bachillerato superior o equivalente, valor6ftdo.e
positiva..nt. que el candida~o po.ea conocl.iento.
de inglés (nivel B) y en 8U defecto lo deber.
adquirir dentro d. su periodo de formación.

Es la persona que, con titulo de Escuela T~ica

Superior. Pacultad Universitaria o equiparado
oficialmente a éstos, con una experiencia infarior a un
año en_ la profesión para_la que .u titulación l.
habilite~ o en el puesto a ocupar, haya sido contratada
en función" _d~ aquél para puasto. en que la Eapnsa
exija conociaientc. -y foraaeión gener~1_ de qz:ado
superior, -desempeñando bajo .upervisión tareas o
proyecto. de la función de que .e trate~

UCNICQ SUPERIOR (n

Es la persona definida en el nivel anterior, con una
experiencia d. 1 año en la profesión o puesto,

.desempeñando éste con la autonomia propia de dicha
experiencia.
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Es la perllOna Q\HI, teniendO coao función qeneral la
preparación téCnica da le. trabajoa de explotación con

Ea; la persona que, opera y controla regularmente un
ordenador con equipo 1/0 (de entrada y salicia) local o
remoto, con teleproceso y multiproqramación, estando
capac~tado para realizar eficazmente todas' l.s
funcione. propi•• del siste.. operativo en uso. -Detecta
y resuelve 10fl probl.... operativos hasta loqrar la
correcta ejecución de un trabajo confonae • las
instrucciones operativas y_planificación existente.

Ea la peraona qua, con capacidad c!e análi.i. y_de
.inte.i. y bajo la. instrucciones ae su Jefe inmediato
o con una autonm1a practicamentetotal, es responsable
d.l anilisisy mantenimiento da si.temas complejos que
requieren la relación entre varios departamentos o
divisiones de. la Compañia con distinta. funciones, ylo
tiene relaciones Con uno o más sistemas que ya son
operativos, lo que implica 1lOdifieacione. en la DB/OC o
.n los propios si.temas ya existente.. El anilisi. de
los si.temas comprende entre otras las siguiente.

- faHs: cadenas de operaciones a seguir, diseños de
documento., ficheroe e tratar.

I>osee amplios conocimiento. de DB/DC, del sistema
operativo y del Software c!e soporte, lo que le permite
el desarrollo aficiente de an61isis y mantenimiento de
.i.t..aa coaplejos, y ademis participa oca.ional..nte
con Soporte 'N:cnico en la definición de 10fl probl....
qua puedar\. presentarse en DB/De, aist... operativo y

12 meses en este nivel y acreditando el
d. inglés requerido se,pasar. a Operador

TranscurridOfl
conocimi.nto
de Ordenador.

!
1

I
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Software da soporta, y an la búsqueda de solucion•• de
los mismos. Conoce loa lenguaje. de proqramacion en uso
en'la instalación.

Puede coordinar' la actuación 4e uno o varioa
Proqramadore. o Analistas de Aplicacion.. y tiene
relacione. normales con el grupo de Operaciones. con
Soporte Técnico y con loa usuarios.

BOE núm. 111

Contabíes de.Coates, con ~ axperiencia superior a 2
a~os en dichoa puestoa.

TECHICQS PE AQMIHISTBACXOH

Esta clasificación está integrada por aquellos
empleados a los que en función de laa tareas que,venian
desempeñando con ant.erioridad, se lea asignó a titulo
personal la cateq~ria de Técnico de Administración;
nivel 1 n ·11.

OpEBhQOR pg fHTB!Q! Pi PATOS

AYXIIJAR IlQMIHI§TRATlVO

0FICJAL 16 AQMINI5TJW'IVO ttI)

DELINEANTE, PE ~A

l:s la persona que desarrolla loa proyecto.., levanta
planos de conjunto y dQ: detalla, .sea del natu!;'al o de
eaque-.a Y.anteproyectoa estudiados: realiza croquis de
maquinaria, bien en conjunto o despieces da plan08 de
conjunto, cálculo de resistencia de piezas, de
mecani8moso estructuras mecAnicas, previo conocimiento
de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que 'están
sOJlletidos.

TECNlCOS PE OFICINA

CAlp,POR

Es la persona que limit'a sus act.ivi~ades ~ cop~ar,. por
medio de papeles transparentes de tela o vegoetal, los
dibujos, los CII.1C(lS o las litograf1a. que otros han
preparado, y a dibujar a escala croquis sencillos,
claros y bien interpretados, bien copiando dibujos de
la estampa o bien dibUjoll en li~~o.

DELIHgA:liTEpE2A

Es la persona que, ad~s de hacer lea trabajos de
calcador, - ejecuta planos de conjunto o d. detalle bien
precisados y acotados, previa entregá- de 1011 croquis,
cubica y calcula el peso de materiales'en piezas cuy••
dimensione. están determinadas; croquiz. del natural
pieza. aislada. 4Ue él mismo_~ibuja ocal~.

Es la persona que con: estudios minimo. de Bachiller
superior o equivalente, y en pollellión de los
conocimientos necesarios para la misión que tiene
encomendada ofrece y realiza en viajes de qe.tión.
planificados previaaente, la venta, promociqn y
demostración en su zona de loa pr:oauctoa que tenqa

MONITOR PE $IsntfM INFORMATtcos

Es -la persona que. Ml función de sna· conocimient~s de
los diversos sitemas informáticos en uso en la
inetalación, tiene asiqnadas, entre otras, funciones, de
preparación de fOrllllltos de entrada de datos (Keyfaat u
otros equivalentes), transmisión da ficheros, atención
a las - llneas de comunicaciones, goeneración y
mantenUal.nto de doc~ntacióD de usuario. y,
básicamente, la atención a los mismoa en los aspectos
de entrenamiento, info~ación, an'lisis y atención de
sus problemas y mantenimiento del 'servicio, entre
otroll.

DIStjlAQOR pE WYASES x PSBt,u,us

Es la persona que crea y/o ejecuta proyectos art1.ticoa
o de delineación para embalajes y sobreembalaj.s
conforme a especificaciones qenerales y ,técnicas
recibid_o I9Ualment.. gestiona con. Prcveedor_ los
tiempos de- realización, COSUII. y calidad 4e los
proyectos solicitados. COlIIPrueDa en la práctica que el
producto CUIIP1e '1... caracterlsticas requeridas. '

Es la peraonaque, -dentro de las ..pacialidad.s a qua
se . .dediq\l. la sección .en que presta . sus servicios"
pr~ o d.ealla lo que le indica el téCnico titulado
bajo cuyas órdenes esU o eJ. qu~, sin tener superior
.inmediato realiza lo que personalmente concibe, seq¡1n
los dat~ y ccmcliciones t.écnicas exiqidas por los
Clientes, la empresa o 1& naturaleza~de las obras. Ha
de estar capacitado para dirigoir, montajes, levantar
planoa topográficos de los emplazaaientos de. las obras,
estudiar, .onta~y replantearlos.

Dentro de toda. estas funciones, las principal_- son:
estudiar 'toda cla_ d.·proyectos, desarrollar la obra
que haya que construir y la preparación de datos que
RUedan ••rvir de baae a 1.. ofertas.

Es la persona que opera IÚquinas o equipos destinados -a
la recogida o transmisión de infoX'1llación. tanto
numérica como alfabética. Sigue las fases .specificas
de entrada o verificación que han sido codificadas,
preparadas antariot'lDente con detalle, no requiriendo
mucha selección, codificación o interpretación de
datos.

también esta. cateqoria, entre otros, los
de: Secretari.. de Dirección de Divisi4n con
lo. COOrd.inadore., Oficiales de crl6ditoa y

Tendr6n
puestos
inqle..

OfICIAl 2h "QMINIST!!&T!VO en

Es la persona mayor de 18 a~os que realiza trabajos con
iniciativa y responsabilidad limitada a tareas
sencillas de ot'icina~ _i bien necesita para llevarlas a
cabo con c.orreceión y pulcritud en BU conjunto, una
formación básia previa. Dentro de SUB funcione. caben
tarea. como: operaciones aritmeticasl verificación,
correción y cumplimentación de documentos conform- a
datos especificados en documentoabase o standard, pas~

de libros auxiliares y su comprobación 1 JIlanejo de
lIláquinas de 'oficina tales como sumadora.s~ calculadoras
y fotocopiadoras I centralita teletónica y telex;
recepción de visitantes1 mecanograf.1a, ,archivo y otras
tarea. similare5.

Es la persona· que, con mayor inic.iativa y
responsabilidad que el Oficial la (1) , realiza las
mislll&s funciones que aquél y est' en pose.ión de -los
mismos eonocimiento~ goenerales especificados para el
Oficial la. Administrativo. (1), yademAs: sién el
servicio bajo su rasponsabilidad afecta al conjunto de
la Compaft1a-o a todo un sector fundamental y básico de
ésta. bien requiere para la realización de las tareas
encomendada. los conocimientos teórico-prácticos
especializadoa exiqidoS al Oficial la. Administrativo
(1), debiendo ad...., realizar normalaente goestiones
externas (Coordinadores y Criditos) con iniciat.iva
propia que pueden dar luqar a toaa de diferMlus
decision.s, confonae a pollt.icaa de la Coapa/11a.

Es la perSona que, con una 'IIlayor - inici_tiva' y
responsabilidad que el oticial 2a. Aministrativo (1),
realiza tareas de oficina incluso en ocasiones de
carácter· externo restringido, tales como: recopilación
y preparación de datos contables; eximen de
correspondencia, preparación de datos necesarios· para
su respuesta y-contestación de la da carácter interno y
la normaLde carácter externo. TendrAn eata cateqor1a,
entre otros, 10& puestos de: Secretaria, Recepcionista
(con inqlés).y Operador de Centraliq Talefónica (con
in91.s).

aFIcnl U; APMINISTRltTryo (UL

ES la persona que, con iniciativa y responsabilidad
restringida, realiza tareas de oficina tales CODO:
cálculo de totales, promedios, porcentajes y otras
operaciones, presentando la información en forma de
cuadros segUn se le solicite; bü~queda y comprolación
de datos para cumplimentar formularios oficiales o
informes de la COmpa~1a. Tendrán esta categor1a, entre
otros, los-Operaciores de Máquinas- de Contabilidad y los
Taquilllecanóg"rafoae.n i'diama nacional.

Para la realización da estas_ tareas se raquiere tener
unos conocimiantos a nivel d. Bachiller superior o
estudios equivalentes o 2.a~os como Oficial 2a (11), y
además: Bien requiera tener para la realización de la.
tareas encomendadas unos conocimientos especializados
en alquna de las_areas funcionales de la empresa
(Contabilidad, COmpras, SeCJUros, AdUanas, Marketinq,
Planificación,. etc,), bien .tiene que realizar
normalmenta gest.iones externas_, (cccrdinadores y
criditos); con iniciativa propia que pueden dar lugar a
toma ~e diferentes decisiones conforme a po11ticas de
la COllpa~la.>

TendrAn tambilln esta categoria, 'entra otros, los
puest.os'de:Sacretarias con inglés.

OFICIAl lA AQMINISTBATryo (l)

Es la persona que, co~ iniciativa y responsabilidad
limitada: realiza tareas administrativas de diferente
naturaleza que exigoei1 recopilar, comparar y relacionar
hechos a partir de varias fuentes: aplica po11t.ieas y
procedimientQs establecidos que exigoen el conocimiento
de su, efecto en otras áreas de trabajo; origina y
prepara los dOCU!ll8lltos e informes que se ~e requieran:
valida documentes y ,registros, reconciliando las
'di~erencias; decide la prioridad de los trabajos: puede
coordinar la labor deOflciales 2a. y Auxiliares.
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NIro, fIn·

«paT. eIl ¡

lo.
o

2 aftas
J años
S año.

Safios
7 año.
9 al'.os

podrá alcanzar
anteriores y
tiempo minimos

tranacurran
nivel Ir,

demostración muy compleja
.. compleja

noraal

ser' alcanzado una vez
'P8riodos de ti_po en

externa computable:

En prod~ctos de

•

NIVEL (un!

Este nivel
siguientes
experiencia

E.te nivel de di.tinción prof.sional se
una vez cubiertos le. requisito.
transcurridos los siguientes periodo. de
eOlIO Delegado ~ Ventaa II!:

En productos de dellO.tración muy compleja
En productos d. deaoatración compleja
En productos de deaostración norsal

Es la persona que, con conocimiento. tjcnicos similar_
a loa adquiridos en una E.cuela T'cnica •• ocupa de
equipos que ",quieren ad.... conocimientos
especializados _de la actividad en que se utilizan
dichos equipo., -C01llO por eje.plo -laser imager, color
workatation, plottar 2900 y otros. Po.ee conocimientos
de in91es, que le permitenasiatir a cursillos técnicos
e interpretar la infonaación que reciba.

Tambien podrA alcanzar ••ta categoria el Esp.cialista
de Servicio TéCnico (Nivel 11) que po.ea loa
conociaiento. requeridos y tenga una .xperiencia en el
pue.to de al menos, 3 años.

Lo. conocimientos minimos de ingle. exigible., serán
determinados próximamente. teniendo en cuenta laa
nec.sidades de cada puesto.

Es la pereona "nar de 18 aftos encargada de realizar
recados o encargos, presentar y recoger in.tancias y

-TEQllro pE EQUIpos gsPECJM.JIjS

gspgcUJ.TsTa. pE SEmCXO UCHlSo tI>

E.te ••rvicio tiene como mi.ión vi.itar y asesorar al
Cli.nte, realizando para 41st. la in.talación,
reparación, ajust.e. aodificación o .ustitución de
piezas, de la. máquina. o aparatoe cOJllercializados por
la COllpaAia, llevando el correspondiente fichero de
reparaciones e inatalacione. efect.uadas. le. contratos
de cOnservación ••i COllO los parte. y otros docwaentos
necesarios para control y facturación del Departamento.

E. la persona que, conoce teórica y prAeticamente las
máquina. comercializada. de complejidad baja y media
que exigen conocillll.nto. principal..nte
electromecAnicos como por ejemplo máquinas manuales y
visuale., ...iautomAticas (O.S. y M.O.). lector.s
r.productore., aireadoreso stailares.

ESPEcIAr ¡STA PI ggBYItiIQ "¡;tuCQ (U)

Es la pereona que, conoce teórica y prácticamente las
máquina. comerciales de alta coaplejidad que exigen
conocimientos tanto electroaecánicos COllO eléctronicoa
o .ecAnica de alta precisión, equivalente. a los
adqU~!Jdos en Mae.tria Industrial, C01llO por ejemplo en
la actual.i.~r! JÚquinaa de papel nonaal, c6mara. d.
microfila y lec"i.crj!s reproductores umo. de _2a.
familia, aparatos de elect:r~rugia o similar••. Pued.
entrenar a otros Especialistas.

NlYE~ (SENIOR)·

E.te nival podrA ser alcanzado por aquel Delegado que.
habiando mantenido 'en toao momento un alto nivel de
actuación profesional, .stá capacitado para manejar por
.i misao materias de lII6xima importancia y a los "s
altos nivele., tanto dentro de ,1a compaflia como fuera
d. ella, debida a sus conocúdento. duo.trados y
exc.pcional.. de -.rcado, productos, clientes y
politicas de la coepa!'.ia, valor'ndo.. como
circunstancia po.it.iva que posea conociaiento. d.,
inql's hablado y f.acrito para hacerae .ntender y
comprender cOrrectaJDente.

SnytCIO TgQfICQ AL CJJJ¡N'J'E

Quedarán incluidos igualm.nte en este nivel, aquellos
Delegado. de nivel 11 con volU1llen de venta. asignado
,durante 2 afloa conaecutivos. claramente .uperior al
doble del volumen medio por Delegado en la Compaflia.

Cada año de experiencia enventa.fu.rade la compañia, en
el mi_o campo -d. producto, se coaputara C01ll0 9 m.... a
efectos d. la acumulación de tie.po n.c••ario para pasar a
los niv.l•• de Delegado de Vent~s t, 11 o 111.

NOTA:

PESSQHl.L SUMT.7'EJUfQe)

,..
••

l.""
3 aflos
S afloa

~

Venta.
..1

••

muy compleja
compleja
normal•

loe r.qui.itoe '8xigidos,
a.ignadas, lea Delegadoa

.igui.nte. nivel.s:

•
En producto. de damoetración
ft ft .. ft

Es aqu'l que tiene asiqnada una zona y unos objetivo••
Debe realizar sus' dellOstr&ciem.a con corneta
conocimiento, tanto del producto COJlO de 'la.
nece.idades del Cli.nte y conocer correeta.ente la.
pol1ticaa eoaarcIale. de la eo.paJ\1a.

CUbierto dicho. requisitos, este nivel .e alcanzará a
los 12 ..... de servicios en el nivel de inqreso. o
experiencia axterna colllpUtable, o cuando .e aporte una
experiencia a1ni.. de 4 años en trabajos relacionados
directuMmte con loa cllent...

perno.trlctón cgapleia.

Es aquü que tiene adgnadauna zona y unos objetiVOS.
Conocimiento coapleto de la. política. coaercial.. de
la Compañia y da lo. producto. asignados. En
deterainadoa puestos pueden .er exigidos conocimientos
de inglu.

Este nivel corre.ponde a la situación de plena mamsr.z
profesional del Delegado d. Venta. y se alcanzar' una
vez cubierto. lo. anteriores requi.itos 'y transcurridoa
los siguientes periodos de tiempo en el nivel l. o
.xperiencia externa computable:

La vent4 de ••tos productos se realiza principalaeRte
en el ..rcado de detall, C01llPu••to por diatribuiclor_ o
establecimIentos qua venden los product~ directamente,
por s1aiamca o a traves de tereeroa.

Integran ••ta clasificación aquellos productos que para
su uso .. suficiente seguir las instrucciones
contenidas en el envas. o folleto al r ••pecto,
requlrl.nd.o.. en .ocasion•• una deaostr:ación banda en
dicha. instruccion...

pgmgatración ngrpol

asignados, inforaando de la. gestione. realizadas y de
la situación del merce.d.o, al tiempo que cuida del
cumplimiento de las politicas cOlDercial.. de la
Compafl.la y delbuan ~in d. las operacione••

La. función da loa De189adoa d. Venus s. pued.
desempeñar dentro de loa diferente. mercados,
clasificándos. los producto. en loa siquientea qrlldoa,
según la complejidad de la demostración requerida para
su venta:

PUp8S;TJ<;dén muy sompleiA

Integran esta clasificaciÓn aquello. productos que para
eu correcta utilización aa raquier.n conocimientca
téCnicos altam.nte especializadoe. La demo.tración de
los miamos requiAre del Delegado una fonación ext.rna
de gra40 superior o medio, que le capacite para .u·
utilización.- a.1 como para a.esorar al cliente sobra la
convenienoia y forma de u.o del producto, teniendo en
cuenta sus tec.nicas o proc_oa de producción.

La venta de e.toe productos sa realiza principalaente
en el Jllercado industrial, compuesto por .ociedad.. y
profeeionales (t.enicoa), que lo. transforman o aplican
d.ntro d. su proceso productivo normal.

Cuando el nivel de e.tullios requerido••u .u~rior a
Bachillerato superior, la experiencia podrA reducirse
en nWaero - de años equiva1Ante a la mitad de los
estUdios complnentarloe aportados.

Inteqran esta clásificatión aquelloa productos que para
su corracta utilización se requiere un conocimiento
profundo del aismo y sus técnicas de aplicación.

La .venta de estos prodUctos se realiza principalaent.
en lo. mercado. c01llercial e industrial, co1llPU.eto por
aociedad.. , grandes alaac.n.s, talleres, industrias,
prof••ional.. o .stabl.cimiento. qua tranaforaan o
aplican el producto. Las g.stione. y contactca s.
realizan bi.n con ~os Departamentos de Compras de lu
Compañias y/o bi.n con los técnicos encarg-ados de su
aplicació~.

Acc.d.rA a ••U nivel la persona .eleccionada para
ocupar un puuto de L:::c!S9ado de Ventas, que posea el
nivel de estudioa ",querido. y una experiencia .iniaa
que puede ser de,5 añoa en trabaj~ relacionacloa con
venta. o de J aftoe ~lacionados direeta~~te con lo.
eliente••

En relación con
responsabilidad.s
clasifican .n loe
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docwaentos y repartir la correspondencia y
tanto dentro C01ll0 fuera del local al
adscrita, as1 C01lIO otras .funciones -de
elemental.

paqueterla.
que .sté

cará.Cter

cuidando al • .r"SlIO tiempo de que .. haga el adecuado uso
de locale.y servicios.

EMpLEApo PE LIMPIEZA

Es la peraona·que, como misión principal, realiza el
aseo y limpieza de 9ficinas y sus dependencias.

O) PEBSoNM, opERaRIO

0pfjBUIOS

OFICIAL lA PE OFICIO

Ea quien, para la realización de las'~areas que tiene
encomendados aporta principalmente su esfuerzo tlsico o
habilidad manual realizando entre otras alguna de las
siguiente. funcionea: carga y descarqa, envasado
manual, limpieza industrial o similares.

Es quian, posayen40 uno de los oficios clasicos
(mecAnica, aoldadura, electricidad, electrónica), lo
practica y aplica con tal grado de perfección que no
sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del
mismo, sino aquellos otros que suponen especial empello
y delicadeza. Tendran esta categoria lo. conductores de
camiones y coches de turismo.

pRofnIQNU ES PE INDUSTRIA

ANEXo B

Cada persona tendrA asignada su categoria en función de
la valoración dada a los puestos de trabajo segUn el
Manual de Valoración acordado entra la Empresa y los
Representantes de los Empleados.

Ea quien, habiendo realizado al aprendizaje de un ofi
cio clAsico, no ha alcanzado todavia los conocimientos
prácticos indispensables para efectuar los trabajos con
la correción exigida a un Oficial 2a. da Oficio.

la especialización exigida para
ejecuta los correspondientes a

con la suficiente correción y

OFICIAr. JA PE OfICIO

aFICU!, n PE OFICIO

Es quien, sin llegar a
los trabajos pertectos,
un determinado oticio
eficacia.

Dentro de este grupo.e encuadran aquellos púestos
relacionados directamente con la producción mediante el
manejo de máquina. de producción, tr~n.tormación, corte
o envasado, o ayuda directa a e.tas tareas.
Laa categorias dentro 4a e.te grupo SO?:

- PEON
- MAQUINISTA
- AYOTE. ESPECIALIS~A

- PROFESIONAL DE 2A.
PROFESIONAL DE lA.

"uxnaR pI': M&CEN

Es la persona, mayor de 18 años. que realiza, ya .s. en
el Almacén Central ya en otro secundario, labore. mecá
nicas, carga, traslado, localización, identificación y
empaquetado aemercancías, midiendo, contando y pesando
las mismas, para lo cual puede ayudarse de un el...nto
simple de elevación o transporte, anotando las opera
ciones efect~ada. en 10& documentos pertinentes.

Es la persona responsable de recibir, almacenar y
entregar herramientas, mercancias, maquinaria y otros
articulos llevando los registros pertinentes y
comprobando que lo recibido o entregado concuerda con
el correspondiente justificante, as! como- con los
libros dereqistro y ficheros. Comprueba perlodicamente
las existencias emitiendo los partes necesarios. CUida
de almacenar la- mercancia en la debida forma y lugar
marcándola para sU identificación.

Es la persona que, además de realizar las miSMaS
funciones que.el Auxiliar de almacén, es el responsable
de la cumplimentación de los pedidos y de que las altas
y bajas correspondientes a los movimientos de recepción
o envio concuerden con la realidad, pudiendo manejar
ficheros de control o documentos similares. Utiliza
cualquier tipo de elementos de elevación o transporte.

Es la peraona mayor de 18 aftas encargada de realizar
recados o encargos, presentar y recoger las instancias
y documentOs, repartir la corre&pondencia y paqu~teria

tanto dentro como fuera del local al qua esU adscrita,
as1 como otras funciones s!ailares.

ALMACENERO

ORPtNMZA

PROfESIONAL DE aTM&CEU

¡
i
~
1
i

¡
!

CAPATAZ pE PEONU
ENCUADRAMIENTO DE CATEGORIAS

Es la ~rsona responsable de dirigir y vigilar los
trabajos encomendados a las personas encuadradas en la
categoria de Peón, ejerciendo sobre éstas funciones de
mando.

A~iliar 'Administrativo, Auxiliar de Laboratorio,
Ordenanza.

Oficral 2a. Admvo. (11), Delineante 2a., Conserje,
Analista da Laboratorio (1), cobrador.

Programador de Aplicaciones, Librero/Planificador,
Encargado, Delineante Proyectista, Técnico de
Equipos Especiales, Técnico (De ingreso).

Portero, Guarda, Calcador.

Oficial 2a. Ada. (1), Operador Entrada de Datos,
Capataz de Peone., Vigilante Jurado.

d.Operador

Admvo. (11), Capataz, Maestro
Disaha40r de Envase. y Embalajes,
Ventas (De ingreso), Servicio Tecnico

AdmVo. (1), Delineante l.a., Operador de
Servicio Técnico (1) Analista de

(tI) •

OUcial la.
Ordenador,
Laboratorio

Monitor de Sistemas Informaticos,
Ordenador (De Inqraso).

Oficial la.
Industrial ,
Dele9ado de
(tI).

G=po 1

Grupo 2

Grupo 3

Grupo 4

G=po 5

Grupo 6

Grupo 7

Grupo 8

v;rGILNmj .DlBAOO .

Es la persona qua, en posesión del nombramiento
corre.pondiente, tiene como cometido funciones de ordan
y vigilancia _ debiendo cumplir tales funciona. con
sujeción a las disposiciones legales que regulan s~

cargo. Efectua rondas y comprueba durante éstas el
funcionamiento noraal de los servicios e instalaciones.

Es la persona que, _de acuerdo con la& instruccion~s

recibidas, cuida los accesos a los locales de Qti=1na.,
realizando funciones de custodia y viail~hoia. Et.ct~a

rondas y comprueba durante ~:~a= el funcionamiento
normal de los s.rvicio~ e instalaciohes.

Es la persona que, en la F4brica y con las mis_s
funciones del Vigilante Jurado, carece de eate
nombramiento y de las atribuciones concedidas por la.
leyas para aquel titular. Efectl1a rondas y comprueba
durante estas .1 funcionamiento normal de los servicios
• instalaciones.

(1) ,
(1) ,

Analista
Delegado

COI\BAOOR

Es la persona que, con iniciativa y responsabilidad
restringida, y por orden de la Empresa, realiza cobro.
o pagos, transporta moneda, talones yotro& documentos
con contravalor monetario, pudiendo asiaismo ayudar an
operaciones elementales de caja.

Grupo 9

Grupo lO

Grupo 1.1

Técnico (1) , Técnico 4e Administración
Programador de Sistemas, Delegado de ventas
TécnicO Superior (De Ingreao).

Técnico de Administración (11),
Aplicaciones, Técnico Superior (1),
Ventas (11), T4cnico (11).

Delegado de Ventas (III), Técnico Superior (11).

de
de

Ea ld persona que, con o sin personal a su cargo,
viqila las tareas de limpieza, el buen funcionamiento y
..nt~i.iento general del edificio y de sus funcio~,

Grupo 12 Analista ele Sistemas, Delegado de Ventas (SR),
~écnioo Superior (SR) •

.~ ..... ,. -
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"tmXQ e pR0n;slOHAJ DI UX&eu

Almacenaro
Archivo Central

CLASIFICACIOH DE LOS PUESTOS DE '1'RASAJ'O DIARIOS
DE FABlUCACION Y AUQ..CEN

Sala de Fibras
cabina 1
Cabina 2:
Bobinadora
Encaladora (lar • Operador)
calandra
Slittera de cintas
HilI 60"
a.p. (14 y 11)
Blender (750 y 3500 9&1.)
Troquelado, Laminado y Vacua
Operador Laminado (L. l.)
Operador serigraf!.

- Conductor carro'elevador
- Disolventas
- COIIprobador
- Controlador- Empaquetador
- Conductor carro elevador

.~- · · .- • · . ·- · · ~ ·- · · . ·- CUIlpliaéntador

alaac~n S/8
" Envasa. y Embalaje.
• Cintas
• Materiae Primas
" Distribución

pROFESIONAL 26 TABLAS SALARIALES
1.991

,,,,,
••,,
12

"12

""."
12
12,,

'''' "'0 ~6 ;;; ;
"" ,&7' "'.. ""

,
".. _,4961 ".. ""

,
2839 '0.. "" ..." ,
mI "" "" "... ,
3121 5593 "" ''''

,
<

~;~ ;m~ ~ :~~~~j
77555 1389.10 91320 152705
83385 UU40 98265 164320
89685 160690 105635 17ó640
96J95 172650 II34SO 189705

103255 18S3-4S 17'2130204220
82604 148276 9770A 163316

111110 199410 131220 219420
119600 21.0135$ 140910 23sn5
95680 171484 112776 188580

128395 230300 151615 mS20
102116 -18.01240 121292 202816
138245 247730 162885 272310
1105% 19818.1 130308 211896
148160 266.555 115255 293050
119008 213244 I.tI0204 23U40

010095 12045 OS3j 19485
53460 96060 63380 105980

..

COlIf'lDIEHTO SM..To\IlU. COMI'tLNEXTO SALTAIllA
COH\'ENIO CONVENIO COHVEmO COfATJUO

1951
1131
2193
'22.011

''''2412

~f:
61385

""""....16255

""'"65672.,"'"94155

"...101905
81524

10948.$
81588
Iln9~

94236
31950
62100

,,,,,
7

1VENTAS(11
I,

9VfNtASlJl
'0

10 VENl'1.S{1l

"11 VENTASl1¡

"12 YfNtASlII

'"11·11

11130 RESOLUCION de 21 de enero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, par la Que se homologa. con el núme
ro 3.086. el protector auditivo tipo tapón, marca «D'lnsonor
lrenuln», modelo LD-JO. fabricado .JI presenlado por la
Empresa «1nslituto Auditivo Denia Lafuente>" de Madrid.

Instruido en esta Dirección General d~ Trabajo expedien'te de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29}, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya; parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.~Homologar el protector auditivó tipo tapón, marca
«D·Insonor Irenum», modelo LD- JO, fabricado y presentado por la
Empresa «Instituto Auditivo Denia Lafuente»; con domicilio en
Madrid, calle María de Guzmán, número 8, como protector auditivo
tipo tapón, clase E, medio de protección personal contra los riesgos del
ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos tipo, marca. modelo y
clase llevará en sitio visible unscllo inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de nO-,ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M.T.-HomoL 3.086.-21-1-91.-Protector auditivo tipo
tapón de clase E.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada sobre homologa~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
tecniCa reglamentaria MT-2, de «f'rotectores auditivos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 21 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco Gonzá
lez de Lena.

IlGfNW.l!I.$f'; )Ag.....

Mozo de Al..CCJ
Deacarqador
cargador

OperadOr Corte y control (L.I.)
Rectificador CUchillas (Almacan MantenimIento)
Mezclas (MaJear)
Slitter S/D y Raaa eutter
Encoladora-(2- Operador)
Hi11 40"
Super Spaed
Grupo de Churn, High Spead y Agitador••
Preparado de Mezcla.
Grinder, Batch Seuf, Slitter
Prensa de S/K
Prens. de S/8
ThomlJOn Decorativa.
Conectores
Laminado S/B
MilI 60·_ (en trabajos para Calandra o ai.ilarJ
Trenzadora
Pantalllata s.riqra:l.
Operador de 8.F.A.
Operador Etiquetadora y Encajador. (L. l.)

AYUDANTE UnCIALISn

Troquelado Prensa S/X
Operador Flov Pack

. Ayudante Slitters de Cinta_
Impresora
Corte y Enva.ado Bandas Abrasivas
Acabado, Selección y Empaquetado de Autoaoc:ión
Nycora .
Llenadora d. L1quidoa T/S
MAquina Rotop~n (LLenadora y Etiquetadora)
Linea 471 (cc.pleta)
Incinerado%'
Operador D.V.
Ayudante seriqraf1a
operador Empaquetado

M",QUIN1STA

Maquinista de Flov Pack
Maquinista de Fila Retractil
Servicio de ~quinas (V.P.)
Suministrador
Maquinista de UUlA
Maquinista de Rebobinadora
EUqueiado y Fila Ret;roactil 'JMdicos)
MAquinista de Extrudadora
Maquinista de Boaba Graco
Maquinista da lt. Dupuy·
Maquinista de BUster 11119
Maquinista d. llanada da botas
Etiquetado M~icoa
Etiquetado (Iapresora etiquetas sob~abalaj.)
U.nado Art.. Gr.Ucas
Bobinadora/Cortadora de Extrudadora Guix
Peqado de cepillos
Recoqida •. barredora y coapactador
Encartonadora
Máquina Rotop*n (LLenadora o Etiquetadora)
rila retractil B/S
Ayudante de COnectores

Etiquetado y Reetiquetado
Empaquetado BIB
Empaquetado cintas
Empaquetado Adhe.ivoa
ElIpaquetado de Extr\ld.adora

MlXU lAR DI ATI9CJjN
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